
MACARENA GARCIA MUÑOZ, ALCALDESA-ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL 

VISO DEL ALCOR,

Hace saber: Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, se ha sometido al trámite de información pública, 

durante el plazo de treinta días, la aprobación inicial deL Plan de vivienda y suelo 2025-2030, 

según  acuerdo  que  fue adoptado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  su  sesión  ordinaria 

celebrada el pasado 2 de octubre de 2025, mediante anuncios insertados en el Boletín Oficial 

de la provincia de Sevilla número 196, de fecha 10 de octubre de 2025   y en  el Tablón de 

Anuncios de la Corporación.

Que durante el mencionado plazo no se han presentado reclamaciones ante el Pleno de 

la Corporación, por lo que se entiende definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 

provisional,  sin  necesidad de nuevo acuerdo  plenario,  publicándose seguidamente  el  texto 

íntegro del citado  Plan, el cual comenzará a aplicarse en el momento de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento

En El Viso del Alcor en la fecha indicada en la firma electrónica

  

La Alcaldesa- accidental

Fdo: Macarena García Muñoz
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1. 
IN

TR
O

D
U

C
C

IÓ
N

 

El acceso a una vivienda digna y adecuada es un derecho fundam
ental reconocido por la C

onstitución Española y 
constituye uno de los pilares básicos para garantizar el bienestar y la cohesión social de la ciudadanía. En este 
sentido, el desarrollo del Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo de E

l V
iso del A

lcor se plantea com
o una 

herram
ienta estratégica esencial para diagnosticar la realidad habitacional del m

unicipio, detectar las necesidades 
actuales y futuras de su población, y establecer una hoja de ruta para garantizar soluciones habitacionales adaptadas 
a sus características socioeconóm

icas, urbanísticas y dem
ográficas. 

El V
iso del A

lcor, com
o m

unicipio en crecim
iento dentro de la provincia de Sevilla, enfrenta desafíos específicos 

relacionados con la dem
anda de vivienda, la rehabilitación del parque residencial existente, el acceso de colectivos 

vulnerables a soluciones habitacionales, y la necesidad de planificar un desarrollo urbano sostenible y equilibrado. 
Por ello, este plan nace con la voluntad de ser participativo, realista y ajustado a la realidad local, alineándose con 
la norm

ativa autonóm
ica en m

ateria de vivienda y con los objetivos de desarrollo sostenible (O
D

S) establecidos en 
la A

genda 2030. 

A
 través de este docum

ento se pretende, por tanto, definir un conjunto de actuaciones concretas que perm
itan al 

A
yuntam

iento de El V
iso del A

lcor intervenir de form
a proactiva en el m

ercado residencial, im
pulsar políticas 

públicas efectivas, prom
over la colaboración público-privada, y garantizar el derecho a una vivienda digna para 

todos los visueños y visueñas. 

1.1 EN
C

U
A

D
R

E Y
 A

N
Á

L
ISIS TER

R
ITO

R
IA

L
 

El m
unicipio de El V

iso del A
lcor se encuentra ubicado en la com

arca de Los A
lcores, dentro de la provincia de 

Sevilla. C
on una extensión aproxim

ada de 20,7 km
², lim

ita al norte con C
arm

ona, al sur y oeste con M
airena del 

A
lcor, y al este con La C

am
pana, conform

ando una posición estratégica dentro del área m
etropolitana de Sevilla, a 

tan solo 25 kilóm
etros de la capital provincial. 

El m
unicipio se sitúa sobre una elevación natural conocida com

o la C
ornisa de Los A

lcores, un relieve que le confiere 
unas características topográficas y paisajísticas particulares. Este elem

ento geográfico condiciona tanto la estructura 
urbana del m

unicipio com
o sus posibilidades de expansión y crecim

iento. El entorno natural y agrícola que rodea a 
El V

iso del A
lcor sigue teniendo una im

portante presencia en la identidad territorial y socioeconóm
ica local. 

D
esde el punto de vista de la articulación territorial, El V

iso del A
lcor se beneficia de una red de com

unicaciones 
que lo conecta eficientem

ente con Sevilla y otras localidades del entorno. La carretera A
-398, que une C

arm
ona con 

A
lcalá de G

uadaíra, y su proxim
idad a vías com

o la A
-92 y la SE-40, favorecen la m

ovilidad interm
unicipal y la 

accesibilidad al em
pleo, servicios y equipam

ientos regionales. 

En cuanto a su estructura urbana, El V
iso del A

lcor presenta una m
orfología com

pacta, con un centro histórico bien 
definido y zonas de expansión residencial recientes hacia el oeste y suroeste. El planeam

iento urbanístico vigente 
ha determ

inado varias áreas de crecim
iento, si bien persisten retos relacionados con la integración de nuevas 

viviendas, la dotación de infraestructuras, y la rehabilitación del tejido urbano m
ás antiguo. 

La vocación residencial del m
unicipio ha cobrado fuerza en las últim

as décadas, especialm
ente com

o lugar de 
residencia para población que trabaja en Sevilla y su entorno. 

Este fenóm
eno, junto con el crecim

iento dem
ográfico m

oderado pero sostenido, plantea la necesidad de planificar 
políticas de vivienda que sean coherentes con la realidad territorial y que respondan a las dem

andas em
ergentes en 

cuanto a tipologías, accesibilidad y sostenibilidad. 

En resum
en, El V

iso del A
lcor cuenta con unas características territoriales singulares que condicionan y, a su vez, 

ofrecen oportunidades para el desarrollo de una política m
unicipal de vivienda basada en la integración urbana, el 

aprovecham
iento sostenible del suelo y la m

ejora de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

1.1.1 
A

grupación de edificaciones y asentam
ientos de población 

Se identifican en este apartado las agrupaciones de edificaciones irregulares, así com
o los asentam

ientos de 
población que configuran en la actualidad el parque residencial de El V

iso del A
lcor. 

A
. A

grupaciones de edificaciones irregulares 

A
 continuación, se identifican aquellas A

grupaciones de Edificaciones Irregulares, en los térm
inos del art. 411.2 

R
G

LISTA
. 

C
am

ino el C
añatizo. 

Localización: C
olindante con la calle A

lcaicería y el m
unicipio de M

airena del A
lcor.  

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de Especial Protección por Legislación Específica por 

Y
acim

ientos A
rqueológicos (Túm

ulo de Santa Lucía). Suelo N
o U

rbanizable de Especial Protección por 
la Planificación Territorial o U

rbanística (PO
TA

U
S). 

Superficie:  2,96 ha 
Parcelas afectadas: 7 
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Cam

ino el Cañatizo 

C
am

ino Juan Piripo I 

Localización: Cam
ino de Juan Piripo  

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de carácter N

atural o R
ural, Zona del A

lcor. 

Superficie:  4,38 ha 
Parcelas afectadas: 8 

 
Cam

ino Juan Piripo I 

C
am

ino Juan Piripo II 

Localización: Cam
ino de Juan Piripo (Lím

ite norte con Carm
ona) 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de carácter N

atural o R
ural, Zona del A

lcor. 

Superficie:  2,44 ha 
Parcelas afectadas: 4 

 

 
Cam

ino Juan Piripo I 

C
am

ino de la A
lunada 

Localización: A
l pie del escarpe, en la intersección entre los cam

inos M
oscoso y A

lunada. 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de Especial Protección por Legislación Específica por 

Y
acim

ientos A
rqueológicos (R

ancho del Zurdo N
orte), V

ía Pecuaria (C
ordel de la A

lunada) y R
iberas. 

Suelo N
o U

rbanizable de Especial Protección por la Planificación Territorial o U
rbanística, (PO

TA
U

S). 
Suelo N

o U
rbanizable de C

arácter N
atural o R

ural (Zona Escarpe). 

Superficie:  3,266 ha 
Parcelas afectadas: 5 

 

 
Cam

ino de la Alunada 

C
am

ino de las H
uertas 

Localización: Cam
ino de las H

uertas 

C
lase de suelo: Suelo U

rbanizable sectorizado. 

Superficie:  1,64 ha 
Parcelas afectadas: 5 
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Cam

ino de las H
uertas 

C
am

ino lindero con M
airena 

Localización: Junto a la carretera A
-398-R

1, en el lím
ite con el m

unicipio de M
airena del A

lcor. 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de Especial Protección por Legislación Específica por V

ía 
Pecuaria (C

ordel de Sevilla) 

Superficie:  6,56 ha 
Parcelas afectadas: 16 

 

 
Cam

ino lindero con M
airena 

C
erro del T

uno 

Localización: Cam
ino cerro del tuno (Perim

etro norte C
alle del C

am
ino de C

am
pos 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de carácter natural o rural (Zona A

lcor) 

Superficie:  2,93 ha 
Parcelas afectadas: 6 

 

 
Cerro del Tuno 

H
uerta del M

ilitar 

Localización: Cam
ino H

uerta del M
ilitar. N

oreste de El V
iso del A

lcor. 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de carácter natural o rural (Zona A

lcor) 

Superficie:  9,25 ha 
Parcelas afectadas: 18 

L
os B

ancales 

Localización: N
orte de El V

iso del A
lcor, entre el C

am
ino de las H

uertas y la Carretera Brenes – C
ordel 

del M
onte. 

C
lase de suelo: Suelo N

o U
rbanizable de carácter natural o rural (Zona A

lcor) 

Superficie:  45,44 ha 
Parcelas afectadas: 140 

 

      H
uerta del M

ilitar                                                                           Los Bancales 

B
. 

A
sentam

ientos de población. 

A
nalizam

os en el siguiente plano, los asentam
ientos de población identificados en El V

iso del A
lcor. 
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1.2 A
N

TEC
ED

EN
T

ES Y
 M

A
R

C
O

 LEG
ISLA

TIV
O

 

El artículo 6.3 del Plan V
ive en A

ndalucía 2020–2030, centrado en vivienda, rehabilitación y regeneración urbana, 
establece que los A

yuntam
ientos deben elaborar y aprobar sus propios Planes M

unicipales de V
ivienda y Suelo. 

Estos planes deben ser coherentes con los objetivos del plan autonóm
ico y adaptarse puntualm

ente, en caso 
necesario, en el plazo de un año desde la entrada en vigor del D

ecreto correspondiente, que tuvo lugar el 4 de julio 
de 2020. 

Por su parte, la L
ey 1/2010, de 8 de m

arzo, R
eguladora del D

erecho a la V
ivienda en A

ndalucía, señala en su 
artículo 13 que estos planes m

unicipales deben ser revisados, al m
enos, cada cinco años, aunque pueden prorrogarse, 

y tam
bién deberán ser actualizados cuando sea preciso ajustarlos a lo establecido en el Plan A

ndaluz de V
ivienda y 

Suelo. 

En este m
arco, el A

yuntam
iento de El V

iso del A
lcor elaboró en 2018, a través de la G

erencia M
unicipal de 

U
rbanism

o, el Prim
er Plan M

unicipal de V
ivienda y R

ehabilitación. D
ado que este ha superado el período de 

vigencia recom
endado, se hace necesaria su revisión. Por ello, la concejalía de U

rbanism
o ha im

pulsado la redacción 
del nuevo docum

ento, el II Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo de El V
iso del A

lcor (2025–2030), encargando su 
elaboración a la em

presa G
ESY

LIC
, S.L. Esta nueva edición ha sido supervisada por la D

elegación de U
rbanism

o 
del A

yuntam
iento. 

L
a elaboración del presente Plan se lleva a cabo en el ejercicio de las com

petencias que otorgan la C
onstitución 

E
spañola, el E

statuto de A
utonom

ía para A
ndalucía, y la norm

ativa de régim
en local, especialm

ente la L
ey 

5/2010, de 11 de junio, de A
utonom

ía L
ocal de A

ndalucía, que habilitan a los m
unicipios a definir y ejecutar sus 

propias políticas de vivienda. A
sim

ism
o, se ajusta a lo dispuesto en la m

encionada L
ey 1/2010, que regula este 

instrum
ento com

o una herram
ienta fundam

ental para planificar y desarrollar la estrategia local en m
ateria de 

vivienda. 

Esta m
ism

a ley incorpora en el ordenam
iento jurídico andaluz la figura de los Planes M

unicipales de V
ivienda y 

Suelo, estableciendo sus contenidos, criterios de coordinación con los planes autonóm
icos, y su función com

o 
vehículo para garantizar el acceso a una vivienda adecuada y suficiente para toda la ciudadanía. 

L
a C

onstitución E
spañola, en su artículo 47, reconoce el derecho de todas las personas a disfrutar de una vivienda 

digna, im
poniendo a los poderes públicos la responsabilidad de establecer las condiciones necesarias para hacerlo 

efectivo. En esta línea, y ante la dificultad de acceso a la vivienda para un núm
ero significativo de ciudadanos, se 

aprobó la L
ey 1/2010, m

ás tarde m
odificada por la L

ey 4/2013, de 1 de octubre, que refuerza el com
prom

iso de 
las adm

inistraciones locales en el desarrollo de planes de vivienda, en coordinación con el planeam
iento urbanístico 

general y los instrum
entos autonóm

icos. 

En resum
en, la Ley 1/2010 establece que los poderes públicos deben prom

over las condiciones que hagan efectivo 
el derecho a la vivienda, regulando el uso del suelo en beneficio del interés general y con el objetivo de evitar 
prácticas especulativas. 

Por otra parte, el E
statuto de A

utonom
ía para A

ndalucía recoge en su artículo 25 el deber de fom
entar la 

prom
oción pública de viviendas y garantizar el acceso en igualdad de condiciones, incluyendo la creación de ayudas 

específicas. El artículo 37.1.22 incorpora, adem
ás, el principio rector de utilizar racionalm

ente el suelo, adoptando 
m

edidas contra la especulación y facilitando el acceso de los colectivos vulnerables a viviendas protegidas. 

D
entro de este m

arco legal, se regula tam
bién la obligación m

unicipal de crear R
egistros Públicos de D

em
andantes 

de V
ivienda Protegida, los cuales perm

iten identificar las necesidades reales de vivienda en cada m
unicipio. Su 

existencia y coordinación son esenciales para prever la dem
anda futura y estructurar de m

anera efectiva los Planes 
M

unicipales de V
ivienda y Suelo. Esta función se am

plía en el D
ecreto 1/2012, de 10 de enero, que regula estos 

registros y m
odifica el reglam

ento de viviendas protegidas en A
ndalucía. 

En consecuencia, los A
yuntam

ientos están legalm
ente obligados a redactar y aprobar sus respectivos planes 

m
unicipales de vivienda y suelo, definidos com

o instrum
entos de planificación que detallan las estrategias y acciones 

que deben aplicarse en m
ateria de política residencial y ordenación del suelo. Su contenido m

ínim
o está establecido 

en el artículo 13 de la Ley 1/2010 y deben revisarse, com
o m

ínim
o, cada cinco años. 

Estos planes deben adaptarse a las particularidades de cada m
unicipio e incluir una program

ación tem
poral de las 

m
edidas necesarias para atender la dem

anda de vivienda detectada. D
icha dem

anda se identifica a través de los 
R

egistros M
unicipales de D

em
andantes, siendo im

prescindible para diseñar políticas eficaces y ajustadas a la 
realidad local. 

A
dem

ás, conform
e al artículo 13.6 de la Ley 1/2010, una vez aprobado, el Plan deberá ser rem

itido a la C
onsejería 

de Fom
ento y V

ivienda de la Junta de A
ndalucía para su conocim

iento e integración. 

Por últim
o, es im

portante señalar que el planeam
iento urbanístico general del m

unicipio debe ser coherente con las 
actuaciones previstas en el Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo. D

e este m
odo, el A

yuntam
iento de El V

iso del 
A

lcor, en el ám
bito de sus com

petencias, tiene la responsabilidad de contribuir de form
a activa a la satisfacción de 

la dem
anda de vivienda protegida en su térm

ino m
unicipal. 

1.2.1 
Plan V

ive en A
ndalucía 2020 - 2030 

En junio de 2020, la Junta de A
ndalucía dio un paso significativo en m

ateria de políticas públicas de vivienda al 
aprobar el nuevo Plan A

utonóm
ico de V

ivienda 2020-2030, conocido com
o Plan V

ive en A
ndalucía. Este plan 

fue adoptado form
alm

ente m
ediante el D

ecreto 91/2020, de 30 de junio, y publicado en el Boletín O
ficial de la Junta 

en julio del m
ism

o año, entrando en vigor el día 4 de ese m
es. 

Este instrum
ento estratégico no solo actualiza la hoja de ruta en m

ateria habitacional de la com
unidad, sino que 

tam
bién se plantea com

o un m
arco integral que busca garantizar el derecho a una vivienda digna, adecuada, asequible 

y accesible para toda la ciudadanía andaluza, especialm
ente para los sectores m

ás vulnerables. 

Enfoque social y prioridad a colectivos vulnerables 

D
esde su introducción, el Plan deja claro que no se trata de un sim

ple catálogo de ayudas o proyectos urbanísticos, 
sino de una estrategia que coloca a las personas en el centro de la acción pública. Por ello, se establece una prioridad 
explícita hacia determ

inados colectivos que requieren una protección reforzada por su situación socioeconóm
ica o 

de exclusión. 

Entre estos grupos se incluyen: 

 
Jóvenes m

enores de 35 años, que enfrentan dificultades para em
anciparse. 

 
M

ayores de 65 años, en situaciones de dependencia o con pensiones lim
itadas. 

 
Personas con discapacidad o dependencia, y sus cuidadores. 
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 
M

ujeres em
barazadas sin recursos, así com

o víctim
as de violencia de género o terrorism

o. 

 
Jóvenes que han estado tutelados por la Junta, y no disponen de m

edios propios. 

 
Personas sin hogar, o aquellas que han perdido su vivienda por im

pago. 

 
Fam

ilias num
erosas, m

onoparentales, o con m
enores a cargo. 

 
Em

igrantes retornados y fam
ilias por debajo del um

bral de pobreza. 

Esta visión inclusiva del derecho a la vivienda parte de una idea clara: una sociedad justa y cohesionada debe ofrecer 
soluciones reales a quienes m

ás lo necesitan. 

Líneas estratégicas del Plan 

El Plan se estructura en una serie de ejes de actuación interrelacionados, que perm
iten abordar el fenóm

eno de la 
vivienda desde m

últiples ángulos. Entre ellos destacan: 

1. 
A

cceso a una vivienda digna y adecuada 

Se diseñan m
edidas para facilitar que todas las personas puedan acceder a una vivienda en condiciones dignas. Esto 

incluye subvenciones, ayudas directas, program
as de acom

pañam
iento social y otras fórm

ulas que buscan evitar los 
desahucios y asegurar alternativas residenciales para quienes se encuentren en riesgo de perder su hogar. 

2. 
R

eactivación del parque de viviendas disponibles 

El Plan propone aum
entar la oferta de viviendas en régim

en de alquiler y com
praventa, m

ediante la m
ovilización 

del parque de viviendas vacías, la construcción de nuevas prom
ociones protegidas, y el uso del patrim

onio público 
de suelo para desarrollar viviendas destinadas a personas con bajos ingresos. 

3. 
R

egeneración urbana y rehabilitación 

U
no de los grandes objetivos es transform

ar áreas urbanas degradadas o en proceso de abandono. A
 través de 

program
as de rehabilitación integral, se pretende no solo m

ejorar las condiciones físicas de los edificios, sino 
tam

bién revitalizar barrios, crear com
unidad y prom

over la sostenibilidad am
biental. 

4. 
M

ejora del entorno urbano y calidad del espacio público 

Las ciudades deben ser espacios saludables, accesibles y agradables para vivir. El Plan pone especial énfasis en el 
diseño de espacios públicos con estándares am

bientales elevados, paisajism
o cuidado, accesibilidad universal y 

confort urbano. 

5. 
Protección del patrim

onio arquitectónico 

Se im
pulsarán actuaciones sobre edificios de valor histórico o arquitectónico, con el fin de preservar su integridad, 

adaptarlos a nuevos usos cuando sea necesario, y poner en valor su función com
o elem

entos de identidad colectiva 
y m

em
oria urbana. 

6. 
Sostenibilidad, eficiencia energética y accesibilidad 

Las viviendas del futuro deben ser respetuosas con el m
edio am

biente, energéticam
ente eficientes y accesibles para 

todos. El Plan incentiva reform
as que perm

itan alcanzar estos objetivos, especialm
ente en edificios antiguos o m

al 
acondicionados. 

7. 
R

evitalización del m
edio rural 

U
no de los propósitos transversales del Plan es luchar contra el despoblam

iento de zonas rurales, m
ediante el 

fom
ento de viviendas y servicios que hagan m

ás atractivo vivir en pueblos y entornos naturales, en consonancia con 
una visión equilibrada del territorio andaluz. 

D
im

ensión investigadora y conocim
iento del territorio 

Para poder actuar con eficacia, es fundam
ental conocer la realidad. Por eso, el Plan establece la necesidad de 

desarrollar una base sólida de inform
ación y estudios continuos sobre la situación del m

ercado de la vivienda en los 
distintos m

unicipios andaluces. Se trata de identificar desequilibrios entre oferta y dem
anda, así com

o de diseñar 
políticas específicas según las características de cada zona. 

Este enfoque requiere una investigación constante, actualizada, con datos fiables y accesibles, que perm
ita a la 

adm
inistración pública tom

ar decisiones m
ás acertadas y planificar con visión de futuro. 

C
ooperación institucional y gobernanza com

partida 

O
tro aspecto clave del Plan es la apuesta por una gestión colaborativa entre distintos niveles de la adm

inistración 
(local, autonóm

ica y estatal), así com
o con agentes sociales y económ

icos, prom
otores, organizaciones vecinales y 

expertos. Esta cooperación busca evitar duplicidades, m
ejorar el uso de los recursos públicos y asegurar que cada 

acción responda de form
a coherente a las necesidades reales del territorio. 

A
dem

ás, se fom
enta la corresponsabilidad en la financiación y ejecución de las m

edidas, prom
oviendo tam

bién la 
im

plicación de entidades privadas que puedan colaborar en proyectos habitacionales o de regeneración urbana. 

O
bjetivos específicos establecidos por el Plan 

D
e form

a m
ás detallada, el artículo 2.1 del Plan identifica objetivos operativos concretos, entre los que se destacan: 

 
    Intervención pública para evitar desahucios y asegurar vivienda a quienes no tengan alternativa. 

 
    Estudio continuo de la relación entre oferta y dem

anda de viviendas en A
ndalucía. 

 
    Prom

oción del alquiler a precios razonables. 

 
    C

onstrucción de viviendas para personas con m
enores ingresos. 

 
    R

ehabilitación y accesibilidad del parque residencial ya existente. 

 
    Program

as de regeneración urbana en zonas especialm
ente degradadas. 

 
    M

ejora am
biental y estética del espacio urbano. 

 
    Protección y recuperación de inm

uebles con valor patrim
onial. 

 
    C

reación de un parque público de vivienda estable, que frene la subida de precios. 

 
    A

poyo a los colectivos en riesgo social m
ediante m

edidas específicas en vivienda. 

En resum
en, el Plan V

ive en A
ndalucía 2020-2030 es una estrategia am

biciosa, de largo alcance, que busca hacer 
de la vivienda no solo un bien económ

ico, sino un derecho garantizado y un pilar de la cohesión social. D
esde la 

protección a los m
ás vulnerables hasta la sostenibilidad urbana y el desarrollo territorial, el Plan plantea un nuevo 

m
odelo habitacional adaptado a los retos actuales y futuros de A

ndalucía. 

Cód. Validación: 4K4RHH9MLY9KEH4WG6LQTQRWW 
Verificación: https://elvisodelalcor.sedelectronica.es/ 
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 50 

P
ág

in
a 

10
 d

e 
50

P
ág

in
a 

17
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

11
80

25
N

º 
11

8 
- 

lu
ne

s 
22

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



PLA
N

 M
U

N
IC

IPA
L D

E V
IV

IEN
D

A
 Y

 SU
ELO

 D
E EL V

ISO
 D

EL A
LC

O
R

  

2025/2030 

  A
G

O
STO

 2025 
 

 

11 

C
uadro resum

en program
as contenidos en el plan vive en A

ndalucía 2020/2030 

A
C

C
ESO

 A
 LA

 V
IV

IEN
D

A
 

PR
O

G
R

A
M

A
S D

E V
IV

IEN
D

A
 PR

O
TEG

ID
A

 

PR
O

G
R

A
M

A
  

O
B

JETO
 

Program
a de fom

ento del parque 
de viviendas protegidas en 
alquiler.  
A

rt. 25 

Fom
entar la disponibilidad de un parque de viviendas en alquiler a precios 

lim
itados, especialm

ente en aquellos suelos en los que exista la vinculación a dicho 
uso, com

o es el caso de los suelos correspondientes al 10 por ciento del 
aprovecham

iento m
edio de suelo urbanizado en el desarrollo de los sectores 

urbanísticos con destino a la construcción de viviendas protegidas. 

Program
a de prom

oción de 
vivienda protegida en las reservas 
de los terrenos para su destino a 
viviendas protegidas A

rt. 27 

Fom
entar la construcción de viviendas y alojam

ientos protegidos en los terrenos 
que urbanísticam

ente estén reservados a la ejecución de dichas viviendas, 
conform

e a lo previsto en el artículo 10.1.A
).b) de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciem
bre. 

Program
a de vivienda protegida 

en régim
en de autoprom

oción. 
A

rt 29 

Prom
oción de viviendas protegidas por sus futuras personas usuarias, consiguiendo 

con ello la participación directa en todo el proceso del destinatario final de la 
vivienda. 

Program
a de ayudas a jóvenes 

para adquisición de viviendas 
protegida. A

rt 31 

Facilitar el acceso de las personas jóvenes a la vivienda protegida en régim
en de 

propiedad, así com
o fom

entar la prom
oción de viviendas protegidas destinadas a 

este grupo de especial protección. 

Program
a de subsidiación de 

préstam
os convenidos. A

rt. 33 

A
tender el pago de las ayudas consistentes en la subsidiación de las cuotas de 

préstam
os cualificados o convenidos, obtenidos para la prom

oción de viviendas 
para el alquiler, acogidas a los program

as previstos en anteriores planes 
autonóm

icos de vivienda, siem
pre que continúen cum

pliendo los requisitos 
previstos en ellos para la obtención de dicha ayuda. 

Program
a de ayudas para la 

adecuación de suelos con destino 
a viviendas protegidas. A

rt. 35 

Fom
entar la urbanización de suelos con el fin de facilitar su puesta a disposición 

para la construcción de viviendas protegidas. 

A
Y

U
D

A
S A

L A
LQ

U
ILER

 

A
yudas al alquiler. A

rt. 37  
Son destinatarias de este program

a las personas físicas con ingresos inferiores a 
2,50 veces el IPR

EM
, pudiendo determ

inar la orden que desarrolle este program
a 

un lím
ite superior de ingresos para casos excepcionales y justificados. 

 
R

EH
A

B
ILITA

C
IÓ

N
 R

ESID
EN

C
IA

L Y
 U

R
B

A
N

A
 

PR
O

G
R

A
M

A
S D

E R
EH

A
B

ILITA
C

IÓ
N

 R
ESID

EN
C

IA
L 

PR
O

G
R

A
M

A
  

O
B

JETO
 

Program
a de rehabilitación de 

viviendas. A
rt. 41 

Fom
ento de la rehabilitación de viviendas con deficiencias en sus condiciones 

básicas, contribuyendo a financiar las actuaciones que resulten necesarias para 
subsanarlas y m

ejorar sus condiciones de accesibilidad y eficiencia energética. 

Program
a de rehabilitación de 

edificios. A
rt. 43 

Fom
ento de la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva con 

deficiencias en sus condiciones básicas, contribuyendo a financiar las actuaciones 
que resulten necesarias para subsanarlas y m

ejorar sus condiciones de 
accesibilidad y eficiencia energética. 

Program
a de rehabilitación del 

parque residencial de titularidad 
pública. A

rt 45 

Fom
ento de la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva y de 

viviendas, destinadas al alquiler, que sean titularidad de las A
dm

inistraciones 
Públicas de A

ndalucía o de entidades de ellas dependientes, contribuyendo a 

financiar las actuaciones que resulten necesarias para su conservación y m
ejora de 

sus condiciones de accesibilidad y eficiencia energética. 

Program
a de adecuación 

funcional básica de viviendas.  
A

rt 48 

Fom
ento de la m

ejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las 
viviendas que constituyan residencia habitual y perm

anente de personas m
ayores o 

personas con discapacidad, contribuyendo a financiar las actuaciones que resulten 
necesarias para ello. 

Program
a de actuaciones 

excepcionales en m
ateria de 

vivienda y regeneración urbana. 
A

rt. 50 

Proteger y financiar actuaciones específicas en m
ateria de rehabilitación 

residencial no contem
pladas de form

a expresa en los program
as que integran el 

presente Plan, así com
o la reparación de los daños causados en viviendas o 

edificios residenciales que tengan su origen directo en fenóm
enos naturales u otras 

circunstancias sobrevenidas, o por efecto del cam
bio clim

ático. En estos casos las 
ayudas a las que se refiere el apartado 3 del artículo siguiente podrán extenderse a 
los espacios públicos urbanos afectados. 

PR
O

G
R

A
M

A
S D

E R
EH

A
B

ILITA
C

IÓ
N

 U
R

B
A

N
A

 

Program
a de áreas de 

regeneración urbana y 
accesibilidad (A

R
U

A
).  

A
rt. 52 

Las Á
reas de R

egeneración U
rbana y A

ccesibilidad tienen por objeto el fom
ento, 

la coordinación y el desarrollo de actuaciones integrales de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, en ám

bitos urbanos centrales o periféricos 
sujetos a procesos de segregación y graves problem

as habitacionales que afectan a 
sectores de población en riesgo de exclusión social. Las actuaciones a desarrollar 
en las Á

reas de R
egeneración U

rbana y A
ccesibilidad tendrán com

o objetivo 
principal invertir los procesos de degradación urbana y residencial, favoreciendo la 
integración en la ciudad, la cohesión social y el desarrollo económ

ico del ám
bito 

de actuación. Para ello, perseguirán la m
ejora de las condiciones de alojam

iento de 
la población, a la vez que otros aspectos de carácter urbanístico, social, económ

ico 
y am

biental. 

Program
a de rehabilitación de 

edificios de interés arquitectónico. 
Plan rehabilita patrim

onio. A
rt. 

55 

El program
a para la rehabilitación de edificios de interés arquitectónico tiene por 

objeto el desarrollo de actuaciones de rehabilitación y reactivación de aquellos 
edificios de titularidad pública, que tengan un destacado interés patrim

onial, y en 
los que por dicha circunstancia exista un interés colectivo objetivo para su puesta 
en valor y uso com

o equipam
iento público. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado anterior, se valorará la adopción de m
edidas de apoyo y fom

ento de la 
rehabilitación de edificios de interés arquitectónico de titularidad privada, para 
im

pedir la pérdida de este patrim
onio y propiciar su puesta en valor y uso público 

total o parcial, en el porcentaje m
ínim

o que se concrete en la norm
a que desarrolle 

este program
a, atendiendo el interés com

ún de la sociedad. 

Program
a de rehabilitación del 

espacio público. Plan vive tu 
ciudad. A

rt. 57 

El program
a de rehabilitación del espacio público urbano, Plan V

ive tu Ciudad, 
tiene por objeto el desarrollo de actuaciones de reconversión o adecuación urbana 
del espacio público, que persigan la regeneración de la ciudad consolidada, en la 
búsqueda de un m

odelo de ciudad m
ás hum

ana, sostenible y accesible. Se pretende 
con ello fom

entar la reactivación social y económ
ica del tejido conectivo de la 

ciudad consolidada, entendido com
o equipam

iento al aire libre y com
o patio 

colectivo.  

En el m
arco de este program

a se m
antendrán y/o adaptarán los criterios y objetivos 

puestos en m
archa al am

paro del Plan de V
ivienda y R

ehabilitación de A
ndalucía 

2016-2020, para el desarrollo de intervenciones sobre el espacio público urbano, 
así com

o acciones de sensibilización, form
ación y difusión con el fin de m

ejorar su 
calidad y su valorización. 
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Program
a de rehabilitación de 

conjuntos históricos. Plan revive 
tu centro. A

rt. 59 

El program
a de rehabilitación de conjuntos históricos Plan R

evive tu C
entro tiene 

por objeto el fom
ento de la rehabilitación y recualificación del espacio público y de 

los elem
entos privados de acceso público o visibles desde el espacio público, 

m
ediante el establecim

iento de ayudas para m
odernizar este espacio, actualizar los 

servicios y adecuar los conjuntos, con el fin de lograr una ciudad m
ás accesible y 

sostenible, sin dem
érito de las circunstancias que determ

inan la catalogación de 
este espacio público com

o conjuntos históricos, valorizando las m
ism

as y 
potenciando su valor histórico, cultural, patrim

onial y etnológico, y la 
potencialidad turística de los m

ism
os. 

V
U

LN
ER

A
B

ILID
A

D
 R

ESID
EN

C
IA

L 

PR
O

G
R

A
M

A
  

O
B

JETO
 

Program
a de perm

utas 
protegidas de vivienda y bolsa de 
oferta de viviendas. A

rt. 61 

Facilitar la perm
uta de viviendas, de form

a indistinta, tanto protegidas com
o libres, 

entre la ciudadanía, garantizando la adecuación de la vivienda a las necesidades de 
la unidad fam

iliar o de convivencia que la habita, bien a título de propietaria o de 
arrendataria. 

Program
a de incorporación de 

viviendas al parque público para 
su cesión de uso. A

rt. 63 

Incorporación de viviendas al parque público para sucesión de uso es la captación 
de viviendas procedentes tanto de entidades financieras de crédito, entidades 
gestoras de activos inm

obiliarios u otras entidades públicas o privadas, y sean 
ofrecidas librem

ente, con el fin de incorporarlas al parque público de viviendas, 
posibilitando su uso por las personas de especial protección definidas en el artículo 
5, preferentem

ente por m
ujeres víctim

as de violencia de género y por personas sin 
hogar o en situación de em

ergencia habitacional con necesidad urgente de 
alojam

iento, bajo la adm
inistración y gestión directa de la A

gencia de V
ivienda y 

R
ehabilitación de A

ndalucía, com
o entidad que tiene atribuida la adm

inistración y 
gestión 

del 
patrim

onio 
público 

residencial 
de la 

C
om

unidad 
A

utónom
a 

de 
A

ndalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 4.d)del D
ecreto 174/2016, de 15 

de noviem
bre, o bien m

ediante la colaboración con otros entes públicos y prom
otores 

o gestores públicos de viviendas, incluyendo las propias entidades propietarias, 
previa la suscripción del oportuno convenio, que determ

ine el plazo de cesión y las 
condiciones en las que puede alterarse el m

ism
o, la contraprestación prevista, así 

com
o las garantías de la entidad gestora en relación con el m

antenim
iento del destino 

habitacional de las viviendas. 

Program
a de apoyo a las 

personas inquilinas del parque 
público residencial de la 
com

unidad autónom
a de 

A
ndalucía. A

rt. 65 

A
poyo a las personas inquilinas del parque público residencial de la C

om
unidad 

A
utónom

a de A
ndalucía es auxiliar a dichas personas cuando, ante situaciones 

sobrevenidas, acrediten la im
posibilidad total o parcial de pago de las rentas de 

arrendam
iento, en base a la determ

inación tem
poral de la renta, que en el ám

bito 
protegido posee el carácter de m

áxim
a legal. 

Program
a de viviendas 

gestionadas por las 
A

dm
inistraciones Públicas, 

entidades públicas y entidades del 
Tercer Sector de A

cción Social. 
A

rt.67 

Facilitar el acceso a la vivienda o a cualquier alojam
iento o dotación residencia a 

víctim
as de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 

habitual, personas sin hogar y otras personas especialm
ente vulnerables por sus 

circunstancias personales, económ
icas o sociales y en especial con m

enores y 
personas dependientes a su cargo a través de la financiación de la renta a satisfacer 
por las A

dm
inistraciones Públicas, entidades públicas y entidades del Tercer Sector 

de A
cción Social, regulado en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de 

A
cción Social, que operen en el territorio andaluz. 

Protección de personas afectadas 
por desahucios, “N

adie sin 
hogar”. A

rt. 69 

Las personas incursas en procedim
ientos de desahucio por ejecución hipotecaria de 

su vivienda habitual y perm
anente, o en riesgo de que dicho procedim

iento se inicie, 
que incluirá interm

ediación con las entidades financieras y protección tras la pérdida 
de la vivienda, así com

o personas que m
uestren incapacidad para hacer frente al pago 

de las rentas por arrendam
iento de la vivienda habitual y perm

anente que no sea de 
titularidad pública. Personas de especial protección señaladas en el artículo 5, 
especialm

ente las que tengan ingresos fam
iliares por debajo del um

bral de la pobreza 
o se encuentren en situación o riesgo de exclusión social. 

Program
as de realojo para 

afectados por las ejecuciones 
hipotecarias o procedim

ientos de 
desahucio. A

rt. 74 

Facilitar el ejercicio del derecho a una vivienda digna a aquellas personas físicas, 
unidades fam

iliares o unidades de convivencia que, com
o consecuencia de un 

cam
bio de circunstancias laborales u otras que supongan una m

erm
a de sus ingresos, 

hayan perdido su vivienda habitual por no poder hacer frente al pago de préstam
os 

hipotecarios o de la renta del alquiler. 

Program
a de apoyo a las 

situaciones de em
ergencia 

residencial. A
rt. 76 

Proporcionar soluciones de alojam
iento de carácter transitorio de las previstas en el 

artículo 20 de la Ley 1/2010, de 8 de m
arzo, a las personas físicas, unidades 

fam
iliares o de convivencia en riesgo o situación de exclusión social, determ

inada 
por los servicios sociales com

unitarios, por encontrarse sin hogar o en una situación 
de absoluta im

posibilidad de atender las obligaciones de pago derivadas de la renta 
del alquiler o del préstam

o hipotecario de la vivienda en la que tenga establecida su 
residencia habitual y perm

anente. 

 1.2.2 
N

ovedades introducidas por D
L 1/2025 de m

edidas urgentes en m
ateria de viviendas. 

El B
oletín O

ficial de la Junta de A
ndalucía, con fecha 3 de m

arzo de 2025, ha hecho pública la entrada en vigor del 
D

ecreto-ley 1/2025, aprobado el 24 de febrero de 2025, m
ediante el cual se adoptan una serie de m

edidas 
extraordinarias y de rápida aplicación para afrontar la problem

ática del acceso a la vivienda en A
ndalucía. Este 

nuevo m
arco norm

ativo incorpora acciones dirigidas tanto a flexibilizar el uso del suelo y del parque inm
obiliario 

existente, com
o a acelerar los procedim

ientos adm
inistrativos y revisar los aspectos económ

icos asociados a la 
prom

oción de viviendas protegidas. 

1. 
M

edidas tem
porales de estím

ulo para am
pliar la oferta residencial 

C
on carácter excepcional y lim

itado en el tiem
po, se habilitan los siguientes incentivos urbanísticos para facilitar la 

conversión o adaptación de usos del suelo y edificaciones: 

 
R

econversión de uso para vivienda protegida: Se perm
ite que inm

uebles inicialm
ente destinados a oficinas o a 

alojam
ientos turísticos puedan ser transform

ados en viviendas de uso residencial protegido, siem
pre que 

cum
plan con las condiciones que se establezcan. 

 
A

daptación de suelos dotacionales privados: A
quellas parcelas clasificadas com

o dotacionales privados sin un 
uso concreto asignado (com

o las denom
inadas SIPS) tam

bién podrán destinarse a vivienda protegida en régim
en 

de alquiler. 

 
A

um
ento de densidad y edificabilidad: Se autoriza un increm

ento del 20%
 en la densidad de viviendas (y, en 

consecuencia, en la edificabilidad total) cuando el uso del suelo pase de residencial libre a protegido. En suelos 
ya clasificados com

o residencial protegido, se adm
ite un aum

ento adicional del 20%
 en la densidad de viviendas 

y un 10%
 en edificabilidad. 

2. 
C

om
patibilización de usos urbanísticos 

El 
D

ecreto 
contem

pla 
m

odificaciones 
que 

perm
iten 

m
ayor 

flexibilidad 
en 

el 
planeam

iento 
urbanístico, 

especialm
ente en cuanto a la com

patibilidad de usos residenciales en determ
inadas parcelas de equipam

iento: 
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 
Se habilita la posibilidad de establecer viviendas dotacionales de carácter tem

poral (por ejem
plo, para jóvenes 

o personas en situación vulnerable) en suelos destinados a equipam
iento com

unitario básico, siem
pre que se 

regule m
ediante el correspondiente instrum

ento de ordenación urbanística. 

 
Se reconoce la com

patibilidad del uso residencial dotacional dentro de parcelas clasificadas com
o equipam

iento 
com

unitario público, situadas en zonas urbanas con uso global residencial. 

3. 
M

edidas para asegurar el uso habitual y evitar la especulación turística 

En un intento por controlar el uso intensivo de viviendas com
o alojam

ientos turísticos y asegurar su función principal 
com

o residencias perm
anentes, se establecen nuevas directrices: 

 
Las viviendas de uso turístico deberán integrarse de form

a coherente dentro de la planificación urbanística 
m

unicipal, evitando su proliferación descontrolada. 

 
Se introducen m

odificaciones en la Ley del Turism
o de A

ndalucía (Ley 13/2011) y en el D
ecreto 28/2016, que 

regula las viviendas de uso turístico, para reforzar su control y supervisión. 

4. 
R

educción de trabas adm
inistrativas y aceleración de procesos 

El D
ecreto tam

bién contem
pla reform

as orientadas a facilitar la construcción y prom
oción de vivienda protegida, 

elim
inando cuellos de botella y reduciendo cargas burocráticas. Entre las m

edidas destacadas se incluyen 

 
C

reación de una bolsa de suelo público y privado destinado a la construcción de viviendas asequibles. 

 
Im

plantación de un procedim
iento abreviado de adjudicación para la prom

oción de vivienda protegida, lo que 
perm

itirá a las adm
inistraciones actuar de form

a m
ás ágil. 

 
R

evisión del Plan V
ive en A

ndalucía (aprobado por el D
ecreto 91/2020) para adaptarlo a la nueva realidad del 

m
ercado y a los cam

bios norm
ativos. 

 
M

odificación del R
eglam

ento de V
ivienda Protegida (D

ecreto 149/2006), ajustando criterios y procedim
ientos 

que estaban generando rigidez en la gestión de la vivienda pública. 

5. 
A

justes financieros y revisión territorial 

En el ám
bito económ

ico, el D
ecreto introduce actualizaciones clave para el cálculo del precio de las viviendas 

protegidas: 

 
Se revisan los coeficientes territoriales, ajustando los valores de referencia a la realidad actual del m

ercado 
inm

obiliario andaluz. 

 
Se aprueba una nueva distribución de los m

unicipios en los diferentes grupos, lo que repercute directam
ente en 

los m
ódulos aplicables para calcular precios m

áxim
os de venta y alquiler de vivienda protegida. 

Precios de referencia en €/m
² útil 

C
oeficiente T

erritorial 
C

oeficiente C
ategoría 

Régim
en Especial (1,5) 

Régim
en G

eneral 
Precio Lim

itado 

M
unicipios G

rupo (1,5) 
2.012,31 €/m

² útil 
2.280,62 €/m

² útil 
2.683,08 €/m

² útil 

M
unicipios G

rupo (1,3) 
1.744,00 €/m

² útil 
1.976 €/m

² útil 
2.325,34 €/m

² útil 

En resum
en, este D

ecreto-ley representa una intervención urgente y am
biciosa para m

ejorar el acceso a la vivienda, 
m

ediante una com
binación de estrategias que incluyen: 

 
 Flexibilización urbanística. 

 
 M

odificaciones norm
ativas clave. 

 
A

gilización de trám
ites. 

 
R

evisión del m
arco financiero y territorial. 

Todo ello con el objetivo de m
ovilizar suelo, aum

entar la oferta de viviendas asequibles y reducir el uso turístico 
especulativo del parque residencial. 

1.3 O
B

JETIV
O

S 

El Segundo Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo tiene com
o finalidad principal analizar y cuantificar las carencias 

y dem
andas habitacionales del m

unicipio, tanto actuales com
o futuras, para poder definir una serie de m

etas 
concretas que perm

itan cubrir dichas necesidades. 

La elaboración del Plan se ajusta a lo dispuesto en los artículos 10.3, 11, 13.2 y 19.2 de la Ley 1/2010 de D
erecho a 

la V
ivienda en A

ndalucía, así com
o al artículo 7 del D

ecreto 91/2020, que regula el Plan V
ive A

ndalucía 2020-2030. 
A

dem
ás, se enm

arca dentro de los principios de sostenibilidad territorial recogidos en la Ley 7/2021, de 1 de 
diciem

bre (LISTA
), y su correspondiente reglam

ento de desarrollo (D
ecreto 550/2022, de 29 de noviem

bre). 

Este plan se estructura desde tres enfoques com
plem

entarios: 

 
D

iagnóstico: R
ecopilación de datos e identificación de los principales problem

as en m
ateria de vivienda y suelo 

en el m
unicipio. 

 
Planificación estratégica: Fijación de objetivos y definición de líneas de actuación. 

 
Ejecución program

ada: D
etalle de las acciones previstas por parte del A

yuntam
iento, incluyendo aspectos com

o 
financiación, m

ecanism
os de seguim

iento y evaluación. 

C
on la intención de dar cum

plim
iento al derecho a una vivienda adecuada, recogido en el artículo 1 del D

ecreto 
91/2020, el Plan se dirige a lograr los siguientes propósitos: 

a. 
D

esarrollar políticas públicas que garanticen el acceso efectivo a la vivienda, protegiendo especialm
ente a las 

fam
ilias en riesgo de desahucio, fom

entando un urbanism
o m

ás habitable y sostenible, com
batiendo el 

despoblam
iento rural y prom

oviendo em
pleo en el ám

bito de la construcción vinculada a rehabilitación y 
regeneración. 

b. 
Estudiar con precisión la dinám

ica entre oferta y dem
anda de vivienda en los distintos territorios andaluces, 

detectando desequilibrios y diseñando m
ecanism

os para corregirlos. 

c. 
A

segurar el acceso al alquiler a precios asequibles m
ediante el aum

ento del núm
ero de viviendas disponibles y 

la puesta en uso de aquellas que se encuentren vacías. 

d. 
Facilitar la construcción de viviendas para fam

ilias con bajos ingresos, utilizando para ello el suelo de titularidad 
pública. 
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e. 
Im

pulsar el desarrollo de viviendas protegidas en parcelas designadas para este fin por el planeam
iento 

urbanístico. 

f. 
Prom

over la rehabilitación del parque de viviendas ya existente, m
ejorando la accesibilidad, la eficiencia 

energética y actualizando edificios que han quedado obsoletos. 

g. 
 Poner en m

archa program
as de regeneración urbana para intervenir en barrios degradados, m

ediante acciones 
que com

binen recursos públicos y privados, con el fin de revitalizar zonas consolidadas de la ciudad. 

h. 
M

ejorar la calidad del espacio urbano, haciéndolo m
ás accesible, confortable y sostenible desde el punto de vista 

am
biental y paisajístico. 

i. 
Intervenir en edificios con valor arquitectónico, restaurándolos o adaptándolos para nuevos usos, preservando 
así la m

em
oria histórica y cultural de la ciudad. 

j. 
D

esarrollar políticas habitacionales dirigidas a los colectivos m
ás vulnerables, especialm

ente aquellos que 
enfrentan riesgos por su situación residencial o socioeconóm

ica. 

k. 
C

oordinar de form
a eficiente a todos los actores im

plicados, tanto del sector público com
o del privado, para 

optim
izar los recursos disponibles, evitar duplicidades y garantizar que las acciones respondan realm

ente a las 
necesidades detectadas. 

l. 
Fom

entar la producción y difusión de conocim
iento riguroso sobre la situación habitacional, de form

a que la 
tom

a de decisiones se base en inform
ación actualizada y útil para la gestión pública. 

m
. A

um
entar de form

a sostenida el parque público de viviendas, com
o estrategia clave para controlar los precios 

del m
ercado y asegurar el cum

plim
iento del derecho constitucional a una vivienda digna. 

A
dem

ás, el Plan persigue com
o m

eta transversal m
ejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios públicos digitales 

y a la adm
inistración electrónica. Esto perm

itirá que tanto personas com
o em

presas puedan interactuar de form
a m

ás 
ágil y eficiente con las iniciativas del Plan, fortaleciendo su im

pacto y contribuyendo al logro de los objetivos 
anteriorm

ente señalados. 

1.4 C
O

N
TEN

ID
O

 

Este Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo de E
l V

iso del A
lcor 2025-2030, ha sido elaborado conform

e a los 
artículos 10.3, 11, 13.2, 13.3 y 19.2 de la Ley 1/2010, R

eguladora del D
erecho a la V

ivienda en A
ndalucía, y se 

ajusta a los principios y directrices establecidos por el Plan V
ive en A

ndalucía 2020-2030, que regula la vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana en la com

unidad autónom
a. 

Los contenidos exigidos por la Ley 1/2010 son: 

D
e acuerdo con el artículo 13.2, los planes m

unicipales deben incluir, al m
enos, los siguientes elem

entos: 

a. 
Evaluación de las necesidades de vivienda de la población residente, para determ

inar las actuaciones protegidas 
y las soluciones públicas a aplicar. 

b. 
Propuestas de viviendas de prom

oción pública y su ubicación. 

c. 
D

eterm
inación de alojam

ientos tem
porales necesarios y reserva de equipam

ientos asociados. 

d. 
M

edidas para fom
entar la conservación, m

antenim
iento y rehabilitación del parque de viviendas, incluyendo la 

m
ejora en su eficiencia de uso. 

e. 
A

cciones para elim
inar progresivam

ente situaciones de infravivienda. 

f. 
C

uantificación y localización de viviendas protegidas en sus distintos program
as. 

g. 
Procedim

ientos para la adjudicación de viviendas. 

h. 
M

ecanism
os de seguim

iento y ejecución del plan. 

i. 
O

tras m
edidas o ayudas destinadas a garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada. 

Según el artículo 13.3, estos planes deben adaptarse a las características específicas de cada m
unicipio, incluyendo 

una program
ación tem

poral de las actuaciones. A
sim

ism
o, el planeam

iento urbanístico debe ser coherente con el 
contenido del Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo. 

Financiación 

C
onform

e al artículo 9.2, los planes deben incorporar program
as de apoyo a la conservación y rehabilitación del 

parque de viviendas y a la erradicación de la infravivienda y el chabolism
o, a través de ayudas, subvenciones o 

convenios con propietarios e inquilinos. La Junta de A
ndalucía y los ayuntam

ientos podrán establecer convenios de 
colaboración, dotados de financiación autonóm

ica. 

Planeam
iento urbanístico 

El artículo 10.3 establece que los instrum
entos de planeam

iento urbanístico deben concretar, en los suelos reservados 
para vivienda protegida, los porcentajes correspondientes a las distintas categorías de vivienda definidos en el Plan 
M

unicipal de V
ivienda y Suelo. 

Participación 

Según el artículo 11, tanto la Junta de A
ndalucía com

o los ayuntam
ientos, deben elaborar sus respectivos planes 

conform
e a la ley, fom

entando la participación de los agentes económ
icos y sociales relevantes, así com

o de 
asociaciones vecinales, profesionales, de consum

idores y de personas dem
andantes de vivienda protegida. 

A
nalizados los objetivos y contenidos establecidos por el m

arco norm
ativo referenciado, se propone la 

estructura del Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo con los siguientes bloques diferenciados: 

1. 
Fase A

nalítica: R
eúne la inform

ación necesaria para realizar un diagnóstico socio-dem
ográfico y de la situación 

del parque de viviendas. Se incluye un inventario del Patrim
onio M

unicipal del Suelo y las viviendas de 
titularidad m

unicipal, junto con un análisis del planeam
iento urbanístico vigente para evaluar su im

pacto en el 
derecho a la vivienda. 

2. 
Fase E

stratégica: D
efine los objetivos generales del plan, basados tanto en la norm

ativa com
o en los resultados 

del diagnóstico realizado. 

3. 
Fase Program

ática: D
etalla el Program

a de A
ctuación, con las m

edidas concretas necesarias para alcanzar los 
objetivos. Incluye responsables, fuentes de financiación y cronogram

a de ejecución. 

4. 
Financiación: Se estructura en función de los distintos program

as de actuación previstos. 
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5. 
G

estión y E
jecución: Se desarrollará durante el periodo de aplicación del program

a, a cargo de los agentes y 
entidades designados com

o responsables. 

6. 
Seguim

iento, E
valuación y R

evisión: Será coordinado por el D
epartam

ento de U
rbanism

o del A
yuntam

iento, 
en colaboración con los principales proveedores de inform

ación. El cum
plim

iento de los objetivos se m
edirá a 

través de indicadores previam
ente establecidos. 

1.5 TR
A

M
ITA

C
IÓ

N
 D

EL PLA
N

 

El procedim
iento para la aprobación del Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo (PM

V
S) se desarrollará conform

e a 
los trám

ites establecidos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, R
eguladora de las Bases del R

égim
en 

Local, y a lo dispuesto en m
ateria de publicidad norm

ativa en los artículos 131 y 133 de la Ley 39/2015 del 
Procedim

iento A
dm

inistrativo C
om

ún (LR
JPA

C
). 

Las fases del procedim
iento serán las siguientes: 

1. 
C

onsulta pública previa 

Tal com
o indica el artículo 133.1 de la LR

JPA
C

, se ha som
etido a consulta pública el expediente correspondiente a 

la aprobación del II PM
V

S de El V
iso del A

lcor. 

2. 
A

probación inicial por el Pleno 

D
e acuerdo con el artículo 22 de la Ley 7/1985, la aprobación inicial debe ser adoptada por m

ayoría sim
ple, según 

lo dispuesto en el artículo 47.1 de la m
ism

a ley. 

3. 
Inform

ación pública y audiencia 

El expediente se som
eterá a un periodo de inform

ación pública y audiencia a los interesados, por un plazo m
ínim

o 
de 30 días, durante el cual se podrán presentar alegaciones, sugerencias o reclam

aciones. 

4. 
R

em
isión del expediente a la C

onsejería com
petente 

En caso de darse las circunstancias previstas en la D
isposición A

dicional Tercera de la Ley 2/2012, se rem
itirá el 

expediente a la C
onsejería com

petente en m
ateria de vivienda para la em

isión de inform
e preceptivo. 

5. 
R

esolución de alegaciones 

Todas las reclam
aciones y sugerencias presentadas dentro del plazo legal serán evaluadas y resueltas. 

6. 
A

probación definitiva 

Si no se presenta ninguna alegación durante el periodo de inform
ación pública, el acuerdo provisional se considerará 

definitivam
ente aprobado. 

7. 
Publicación 

Se publicará en el B
oletín O

ficial de la Provincia (BO
P) tanto el acuerdo de aprobación com

o el texto íntegro del 
PM

V
S. 

  

8. 
R

em
isión final a la C

onsejería de V
ivienda 

U
na vez aprobado definitivam

ente, el A
yuntam

iento deberá rem
itir el PM

V
S a la C

onsejería com
petente en m

ateria 
de vivienda en un plazo m

áxim
o de tres m

eses, conform
e a lo establecido en el artículo 13.6 de la Ley 1/2010, de 8 

de m
arzo, del D

erecho a la V
ivienda en A

ndalucía. 

El procedim
iento deberá tener en cuenta las siguientes particularidades: 

 
Las específicas del ám

bito de la vivienda, en virtud de la Ley 1/2010, ya m
encionada. 

 
Las derivadas de la estructura organizativa m

unicipal. 

A
sim

ism
o, conform

e al artículo 61.5 de la LISTA
, se deben observar los siguientes criterios en m

ateria de 
ordenación urbanística: 

 
En actuaciones de nueva urbanización, deberá reservarse al m

enos el 30 %
 de la edificabilidad residencial para 

vivienda protegida. En actuaciones de reform
a interior, este porcentaje será de al m

enos el 10 %
 de la nueva 

edificabilidad residencial. 

 
N

o obstante, los planes de ordenación territorial o urbanística —
com

o el Plan G
eneral de O

rdenación M
unicipal 

o los Planes de O
rdenación del Territorio de ám

bito regional o subregional—
 podrán redistribuir estos 

porcentajes dentro de su ám
bito de aplicación. En ciertos casos justificados, se podrá reducir o incluso exim

ir 
esta reserva, siem

pre que se garantice su cum
plim

iento global dentro del territorio, y se respete el principio de 
cohesión social. 

 
Tam

bién será posible exim
ir total o parcialm

ente de esta obligación a aquellas actuaciones con una densidad 
inferior a 15 viviendas por hectárea y cuya tipología constructiva no resulte adecuada para vivienda protegida. 
En tales casos, se podrá sustituir la reserva por cesiones adicionales de suelo al A

yuntam
iento, conform

e a la 
reglam

entación específica. 
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2. 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 D
IA

G
N

Ó
STIC

O
 

 2.1 A
N

Á
LISIS D

E LA
 PO

B
LA

C
IÓ

N
 Y

 D
EM

A
N

D
A

 R
ESID

EN
C

IA
L

 

El estudio dem
ográfico constituye un elem

ento fundam
ental dentro de un Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo, ya 

que las características y tendencias poblacionales tienen un im
pacto directo y determ

inante en la configuración actual 
y futura del m

unicipio. El tam
año y la estructura de la población influyen en la definición de m

últiples necesidades, 
com

o las relacionadas con la vivienda, las infraestructuras, los equipam
ientos y los servicios públicos. 

Para este análisis, se considerará no solo la situación socioeconóm
ica de El V

iso del A
lcor, sino tam

bién la del 
conjunto de la com

arca de Los A
lcores, integrada por los m

unicipios de A
lcalá de G

uadaíra, Carm
ona, La C

am
pana 

y M
airena del A

lcor. 

2.1.1 
Estructura y Proyección de población y hogares 

A
. E

structura de la población 

Para el análisis de la estructura dem
ográfica se han utilizado los datos del C

enso de 2022, publicados por el Instituto 
N

acional de Estadística (IN
E), así com

o los datos proporcionados por el Instituto de Estadística y C
artografía de 

A
ndalucía (IEC

A
). 

El V
iso del A

lcor cuenta con una población total de 19.161 habitantes, distribuidos de form
a equilibrada entre sexos: 

9.558 hom
bres y 9.603 m

ujeres. Esta distribución refleja una paridad casi exacta entre hom
bres y m

ujeres. 

Si se agrupan los habitantes por grandes bloques de edad, se observa que el 17,62%
 tiene m

enos de 15 años, el 
66,83%

 pertenece al grupo de entre 15 y 64 años, y el 15,55%
 tiene 65 años o m

ás. 

C
om

parando estos datos con los del resto de m
unicipios de la com

arca de Los A
lcores, se constatan diferencias 

significativas en cuanto al tam
año poblacional. A

lcalá de G
uadaíra es el m

unicipio m
ás poblado, con 75.722 

habitantes, seguido por C
arm

ona con 29.210 y M
airena del A

lcor con 23.908. Por su parte, La Cam
pana es el 

m
unicipio m

enos poblado, con 5.232 habitantes. 

El análisis de la pirám
ide poblacional de El V

iso del A
lcor, construida con los datos de 2022, revela una estructura 

regresiva, típica de países desarrollados. Este perfil dem
ográfico se caracteriza por el envejecim

iento progresivo de 
la población, con un aum

ento de la esperanza de vida y una dism
inución de la natalidad. 

En los grupos de edad superiores a los 65 años, se evidencia una m
ayor proporción de m

ujeres, lo cual es habitual 
debido a su m

ayor esperanza de vida, aunque tam
bién im

plica posibles situaciones de soledad y vulnerabilidad en 
este sector de la población. 

La parte m
ás ancha de la pirám

ide corresponde a la franja de edad entre los 40 y los 59 años, reflejo del fenóm
eno 

conocido com
o “Baby B

oom
” que tuvo lugar en España entre 1958 y 1978, en un contexto de crecim

iento 
económ

ico. 

En la base de la pirám
ide, se observa un estrecham

iento progresivo tras ese período, con un leve repunte de la 
natalidad a com

ienzos del siglo X
X

I, tam
bién vinculado a un periodo de bonanza económ

ica. Sin em
bargo, tras esa 

breve recuperación, la natalidad volvió a dism
inuir. 

Este proceso de envejecim
iento poblacional se puede com

plem
entar con otros indicadores, com

o la edad m
edia y el 

índice de envejecim
iento. En El V

iso del A
lcor, la edad m

edia es de 40,5 años, inferior a la de la provincia de Sevilla 
(42,18 años) y tam

bién a la m
edia com

arcal (41,55 años). A
unque la edad m

edia es un buen indicador de 
envejecim

iento, debe interpretarse con cautela, ya que es una variable dinám
ica que cam

bia con la evolución de la 
estructura dem

ográfica. 

 

El índice de envejecim
iento refleja la relación entre la población m

ayor de 65 años y la m
enor de 15. En El V

iso del 
A

lcor, este indicador se sitúa en el 81,84 %
, lo que significa que hay m

ás jóvenes m
enores de 15 años que personas 

m
ayores de 65. Este valor es inferior al registrado en la provincia de Sevilla, cuyo índice es del 103,63 %

, y tam
bién 

está por debajo del de la com
arca de Los A

lcores, que alcanza el 97,12 %
. D

entro de la com
arca, destaca el caso de 

M
airena del A

lcor, con un índice de envejecim
iento aún m

ás bajo, del 72,15 %
. 

B
. 

E
volución y protecciones de la población 

A
l analizar la evolución dem

ográfica entre 1996 y 2024, se observa un increm
ento de la población, que pasó de 

15.886 a 19.310 habitantes, lo que supone un aum
ento de 3.424 personas. En térm

inos generales, la tendencia ha 
sido de crecim

iento sostenido. El periodo de m
ayor increm

ento se dio entre 1998 y 2013; a partir de ese año, aunque 
el ritm

o de crecim
iento se m

oderó, la población continuó aum
entando hasta 2017. En 2018 se produjo un ligero 

descenso, pero posteriorm
ente la cifra volvió a subir, alcanzando su m

áxim
o en 2020 con 19.324 habitantes. A

 partir 
de dicho año, volvió a descender hasta el año 2022, a partir del cual se volvió a producir un increm

ento de la 
población hasta alcanzar los 19.310 habitantes reflejado en el año 2024. 

Si analizam
os estos datos en la últim

a década, concretam
ente en los años que van desde el 2012 hasta el 2024, de 

acuerdo a la tabla y gráfico adjuntos, observam
os un crecim

iento interanual m
edio del 0,15 %

, porcentaje que se 
atenderá para calcular las previsiones de crecim

iento de la población en el m
unicipio para los años siguientes, 

junto con el porcentaje derivado de las proyecciones de población que verem
os a continuación. 
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Fuente: IN

E. Población por sexo, m
unicipios y edad (grupos quinquenales). 2012-2022 

 

 
Fuente: IN

E. Población por m
unicipios y sexo. (2012-2024) 

Por otro lado, de acuerdo con un estudio prelim
inar titulado D

iagnóstico Provincial de Sevilla frente al R
eto 

D
em

ográfico, publicado en septiem
bre de 2024, se destaca que la zona de Los A

lcores ha venido consolidándose 
durante las últim

as décadas com
o el principal espacio m

etropolitano al este de la capital de la provincia. En este 
proceso, los m

unicipios que conform
an esta área se han posicionado entre los m

ás poblados de Sevilla, lo que ha 
perm

itido que el conjunto alcance una población cercana a los 300.000 habitantes. Esta cifra supera la población de 
nueve provincias españolas, com

o G
uadalajara (274.598 habitantes en 2023) o H

uesca (227.077 habitantes).  

A
dem

ás del notable aum
ento en térm

inos absolutos, el crecim
iento dem

ográfico ha sido especialm
ente dinám

ico. 
Entre 2013 y 2023, la población del área creció m

ás de un 5 %
 respecto a 2013, sum

ando cerca de 15.000 nuevos 
habitantes, y en décadas anteriores, el ritm

o de crecim
iento fue aún m

ás acelerado. 

 

D
os H

erm
anas cuenta actualm

ente con una población aproxim
ada de 140.000 habitantes, m

ientras que A
lcalá de 

G
uadaíra se sitúa en torno a los 80.000. Por su parte, los otros m

unicipios de la com
arca de Los A

lcores —
Carm

ona, 
El V

iso del A
lcor y M

airena del A
lcor—

 presentan cifras poblacionales interm
edias, con alrededor de 20.000 

habitantes cada uno. N
o obstante, existen diferencias significativas entre ellos. 

C
arm

ona ya partía en 2013 con una población considerable, siendo una de las ciudades históricas m
ás relevantes de 

la provincia. En los últim
os años, el desarrollo m

etropolitano ha im
pulsado su crecim

iento hasta acercarse a los 
30.000 habitantes, una evolución sim

ilar a la de M
airena del A

lcor, que ronda los 25.000. En contraste, El V
iso del 

A
lcor ha experim

entado un crecim
iento m

ás m
oderado, m

anteniéndose en torno a los 19.000 habitantes y m
ostrando 

cierto estancam
iento en los últim

os años. 

E
n térm

inos relativos, E
l Viso del A

lcor destaca com
o el m

unicipio con la m
enor tasa de crecim

iento dem
ográfico 

de la com
arca durante el periodo 2013-2023, con un escaso 0,87 %

 registrado. 

Paralelam
ente, si analizam

os las proyecciones de población del IEC
A

 (Instituto de Estadística y Cartografía de 
A

ndalucía), com
o estudios que estim

an el tam
año y la estructura de la población andaluza en el futuro, basándose 

en supuestos sobre la natalidad, m
ortalidad y m

igraciones, obtenem
os una herram

ienta clave para la planificación 
del plan m

unicipal objeto de este docum
ento. 

El IEC
A

 elabora estas proyecciones considerando diferentes escenarios (bajo, m
edio y alto) para reflejar la 

incertidum
bre sobre el com

portam
iento futuro de los com

ponentes dem
ográficos. El escenario m

edio se considera 
el m

ás probable, m
ientras que los escenarios alto y bajo ofrecen un rango de posibilidades para evaluar las posibles 

variaciones en el tam
año y la estructura de la población.  

C
onsiderando la proyección proyectada en m

unicipios m
ayores de 10.000 habitantes para el periodo de 2025-2040, 

obtenem
os la siguiente tabla: 

 
2.012

2.013
2.014

2.015
2.016

2.017
2.018

2.019
2.020

2.021
2.022

D
e 0 a 4 años

1.323
1.301

1.221
1.169

1.147
1.143

1.097
1.084

1.030
965

918

D
e 5 a 9 años

1.114
1.183

1.269
1.312

1.357
1.310

1.286
1.223

1.196
1.166

1.155

D
e 10 a 14 años

1.092
1.092

1.074
1.069

1.079
1.104

1.168
1.259

1.301
1.342

1.303

D
e 15 a 19 años

1.166
1.138

1.091
1.067

1.055
1.077

1.054
1.054

1.070
1.068

1.085

D
e 20 a 24 años

1.156
1.155

1.206
1.234

1.158
1.141

1.111
1.073

1.054
1.040

1.048

D
e 25 a 29 años

1.377
1.344

1.250
1.165

1.146
1.161

1.119
1.150

1.197
1.135

1.100

D
e 30 a 34 años

1.741
1.637

1.571
1.509

1.412
1.347

1.297
1.250

1.163
1.132

1.143

D
e 35 a 39 años

1.771
1.832

1.844
1.797

1.778
1.704

1.609
1.525

1.470
1.410

1.338

D
e 40 a 44 años

1.533
1.550

1.599
1.678

1.694
1.722

1.767
1.791

1.778
1.756

1.680

D
e 45 a 49 años

1.369
1.395

1.414
1.404

1.459
1.511

1.526
1.558

1.644
1.660

1.658

D
e 50 a 54 años

1.077
1.108

1.134
1.219

1.278
1.321

1.356
1.389

1.374
1.415

1.476

D
e 55 a 59 años

903
933

949
949

994
1.034

1.067
1.105

1.186
1.242

1.282

D
e 60 a 64 años

798
818

815
826

870
871

904
915

920
957

996

D
e 65 a 69 años

808
799

794
792

758
755

784
775

790
835

821

D
e 70 a 74 años

636
674

721
737

694
744

732
738

734
699

698

D
e 75 a 79 años

542
526

507
521

587
553

587
632

646
609

664

D
e 80 a 84 años

342
368

409
423

409
424

402
383

414
464

431

D
e 85 a 89 años

162
161

162
186

204
216

235
273

261
250

252

D
e 90 a 94 años

62
71

73
70

62
69

67
68

79
88

96

D
e 95 a 99 años

17
13

14
20

25
24

21
19

17
17

15

100 y m
ás años

1
1

2
2

2
3

2
2

0
1

2

T
O

T
A

L
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

18.990
19.099

19.119
19.149

19.168
19.234

19.191
19.266

19.324
19.251

19.161

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 PO
B

L
A

C
IÓ

N
 2012 - 2022

 
2.012

2.013
2.014

2.015
2.016

2.017
2.018

2.019
2.020

2.021
2.022

2.023
2.024

T
O

TA
L H

A
BIT

A
N

T
ES

18.990
19.099

19.119
19.149

19.168
19.234

19.191
19.266

19.324
19.251

19.161
19.265

19.310

C
recim

iento Interanual
0,50%

0,10%
0,16%

0,10%
0,34%

-0,22%
0,39%

0,30%
-0,38%

-0,47%
0,54%

0,23%

C
recim

iento M
edio

EV
O

LU
C

IÓ
N

 D
E LA

 PO
BLA

C
IÓ

N
 2012 - 2024

0,15%

M
unicipio                

Población 2013 
Población 2023

D
iferencia 2013-2023     

D
iferencia porcentual

A
lcalá de G

uadaíra
73.876

76.547
2.671

3,62%

C
arm

ona
28.793

29.551
758

2,63%

D
os H

erm
anas

129.719
138.981

9.262
7,14%

El V
iso del A

lcor
19.099

19.265
166

0,87%

M
airena del A

lcor
22.328

24.125
1.797

8,05%

A
LC

O
R

ES
273.815

288.469
14.654

5,35%
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Fuente: Instituto de Estadística y C

artografía de A
ndalucía. 

Población proyectada en m
unicipios m

ayores de diez m
il habitantes según sexo, A

ndalucía, 2016-2040.   

Estos contrastes observados entre el crecim
iento interanual m

edio (0,15 %
), en el periodo de 2012 a 2024, el 

crecim
iento dem

ográfico durante el periodo 2013 – 2023 (0,87 %
)  y el crecim

iento interanual m
edio previsto según 

las proyecciones de población (0,22 %
), en el periodo de 2025 a 2040, sugieren que las proyecciones estadísticas de 

población deberían incorporar un análisis relativo al crecim
iento natural de la población y de los m

ovim
ientos 

m
igratorios, que ajuste las tasas de crecim

iento a las dinám
icas específicas de cada m

unicipio. 

 
 

Fuente IEC
A 

Evolución de la pirám
ide de población, a partir de Población proyectada en m

unicipios m
ayores de diez m

il habitantes según sexo, 
A

ndalucía, 2016-2040. 

Tal y com
o se refleja en la pirám

ide poblacional anterior, la proyección para el año 2040 evidencia un notable 
envejecim

iento de la población. Se prevé un aum
ento significativo en el núm

ero de personas m
ayores de 55 años, 

destacando especialm
ente el grupo de m

ayores de 85 años, cuya población prácticam
ente se duplicaría, pasando de 

476 personas en 2023 a 761 en 2040. 

 
 O

bservando el crecim
iento vegetativo de El V

iso del A
lcor entre 1996 y 2023, podem

os apreciar que este ha sido 
positivo salvo en los años 2020, 2021 y 2022, lo señala que se dan m

ás nacim
ientos que defunciones. 

El com
portam

iento del saldo m
igratorio en El V

iso del A
lcor ha sido fluctuante entre los años 1996 y 2021, 

alternando entre cifras positivas y negativas. A
 lo largo de este periodo, en diez ocasiones el saldo ha sido 

desfavorable, es decir, se ha registrado un m
ayor núm

ero de personas saliendo del m
unicipio que entrando. 

D
urante los años com

prendidos entre 1996 y 2014, las cifras de em
igración m

ostraron una tendencia de crecim
iento 

sostenido. Sin em
bargo, a partir de 2014, esta evolución dejó de ser estable, dando paso a un patrón m

ás variable. 
Las inm

igraciones, por su parte, experim
entaron un crecim

iento constante desde 1996 hasta 2004, pero 
posteriorm

ente tam
bién com

enzaron a m
ostrar un com

portam
iento m

enos predecible. 

U
no de los aspectos m

ás reveladores del fenóm
eno m

igratorio en El V
iso del A

lcor es la procedencia de quienes se 
instalan en el m

unicipio. La gran m
ayoría de los inm

igrantes internos —
aquellos que llegan desde otros puntos del 

país—
 proviene de m

unicipios dentro de la provincia de Sevilla. C
oncretam

ente, 5.893 personas nacidas en otras 
localidades sevillanas residen actualm

ente en El V
iso del A

lcor, lo que representa el 30,54%
 de su población total. 

En com
paración, los residentes llegados desde otras provincias andaluzas constituyen apenas el 1,62%

 de los 
habitantes, m

ientras que quienes provienen de otras com
unidades autónom

as suponen un 2,62%
. 

La población de origen extranjero representa el 3,51%
 del total en El V

iso del A
lcor. Si se analiza esta proporción 

por continentes, se observa que Á
frica es el principal lugar de origen, seguido por Europa y A

m
érica. Este porcentaje 

de inm
igración internacional es algo m

enor que el registrado en m
unicipios cercanos com

o M
airena del A

lcor, 
C

arm
ona y A

lcalá de G
uadaíra, aunque ligeram

ente superior al de La C
am

pana. 

    

G
ru Edad

2025
2026

2027
2028

2029
2030

2031
2032

2033
2034

2035
2036

2037
2038

2039
2040

0-4
1.227

1.210
1.194

1.179
1.163

1.148
1.135

1.120
1.107

1.097
1.089

1.084
1.082

1.079
1.079

1.077

5-14.
2.997

2.922
2.826

2.740
2.697

2.610
2.556

2.515
2.476

2.439
2.403

2.370
2.338

2.284
2.281

2.257

15-24
2.897

2.975
3.074

3.124
3.161

3.219
3.226

3.193
3.130

3.054
3.012

2.938
2.844

2.728
2.716

2.628

25-34
2.554

2.559
2.546

2.561
2.538

2.554
2.573

2.663
2.750

2.871
2.923

2.997
3.090

3.149
3.171

3.226

35-44
3.479

3.272
3.139

3.068
2.974

2.883
2.846

2.741
2.707

2.645
2.656

2.665
2.654

2.677
2.650

2.664

45-54
4.347

4.428
4.434

4.390
4.331

4.310
4.170

4.032
3.835

3.663
3.480

3.277
3.147

2.978
2.987

2.899

55-64
3.097

3.198
3.317

3.463
3.607

3.667
3.797

3.943
4.052

4.190
4.239

4.318
4.324

4.207
4.223

4.201

65-74
1.862

1.968
2.028

2.067
2.163

2.296
2.407

2.519
2.683

2.756
2.869

2.964
3.077

3.324
3.348

3.405

75-84
1.176

1.179
1.241

1.281
1.289

1.274
1.291

1.306
1.337

1.380
1.471

1.561
1.618

1.768
1.738

1.850

85+
489

507
507

514
541

573
597

623
633

666
664

674
712

746
754

761

24.125
24.218

24.306
24.387

24.464
24.534

24.598
24.655

24.710
24.761

24.806
24.848

24.886
24.940

24.947
24.968

Crecim
iento 

Interanual
0,39%

0,36%
0,33%

0,32%
0,29%

0,26%
0,23%

0,22%
0,21%

0,18%
0,17%

0,15%
0,22%

0,03%
0,08%

Crecim
iento M

edio
0,22%

PO
BLACIÓ

N PRO
YECTADA M

UNICIPIO
S M

AYO
RES DE 10.000 H

ABITANTES. PERIO
DO

 2025 - 2040.

0
500

1000
1500

2000
2500

3000
3500

4000
4500

0-4
5-14
15-24
25-34
35-44
45-54
55-64
65-74
75-84
85+

Evolución de la pirám
ide de población

2040

2023

PERIODO
NACIM

IENTOS
DEFUNCIONES

SALDO VEGETATIVO

2023
159

148
11

2022
145

178
-33

2021
165

172
-7

2020
167

168
-1

2019
168

153
15

2018
209

138
71

2017
176

140
36

2016
219

132
87

2015
233

160
73

2014
243

120
123

2013
223

132
91

-50 0 50

100

150

200

250

300

2023
2022

2021
2020

2019
2018

2017
2016

2015
2014

2013

Crecim
iento natural de la población

PERIODO
NACIM

IENTOS
DEFUNCIONES

SALDO VEGETATIVO
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C
. E

structura y proyección de los hogares 

Para exam
inar la estructura de los hogares en El V

iso del A
lcor, se han utilizado los datos del Instituto N

acional de 
Estadística (IN

E) correspondientes a los censos de 2011 y 2021. Según el censo m
ás reciente, en 2021 se 

contabilizaban 6.419 hogares en el m
unicipio, distribuidos por tam

año de acuerdo al gráfico adjunto.  
Fuente: IN

E. H
ogares por m

unicipios y tam
año del hogar. C

enso 2021 
Si com

param
os estos datos con los arrojados por el censo de 2011, vem

os un increm
ento total de 555 hogares. Este 

aum
ento está directam

ente relacionado con el crecim
iento dem

ográfico experim
entado en ese periodo.  

Fuente: IN
E. H

ogares por m
unicipios y tam

año del hogar. C
enso 2011 

A
l analizar la evolución del tam

año de los hogares entre am
bos censos, se observa que el tipo de hogar que m

ás ha 
crecido ha sido el unipersonal, que ha pasado de 641 a 1.068 unidades, lo que supone un increm

ento de 427 hogares. 
Tam

bién se ha producido un aum
ento en los hogares com

puestos por dos, tres y cinco personas, m
ientras que 

aquellos con cuatro han registrado un descenso. 

A
l analizar la evolución del tam

año prom
edio de los hogares y el porcentaje de hogares unipersonales, se observa 

una relación proporcional: a m
edida que dism

inuye el tam
año m

edio del hogar, aum
enta el núm

ero de hogares 
form

ados por una sola persona. Este dato es especialm
ente relevante, ya que un m

ayor núm
ero de hogares 

unipersonales puede estar relacionado con posibles situaciones de dependencia. 

 
A

l com
parar estos datos con los del resto de m

unicipios de la com
arca de Los A

lcores, se observa que El V
iso del 

A
lcor presenta el m

ayor tam
año m

edio del hogar, lo que a su vez im
plica el m

enor porcentaje de hogares 
unipersonales. En este sentido, no solo se diferencia del resto de la com

arca, sino que tam
bién supera la m

edia 
provincial, donde el tam

año m
edio del hogar es de 2,66 personas y el porcentaje de hogares unipersonales alcanza 

el 24,1%
. 

Finalm
ente, se analiza la estructura de los hogares. Se observa que el tipo de hogar m

ás com
ún es el form

ado por 
parejas con al m

enos un hijo m
enor de 25 años, representando el 36,54%

 del total. Es relevante prestar atención a 
aquellos hogares cuya com

posición puede im
plicar situaciones de vulnerabilidad, com

o los form
ados por personas 

m
ayores de 65 años que viven solas, o por un solo progenitor con hijos m

enores de 25 años. En este sentido, los 
hogares unipersonales de m

ayores de 65 años constituyen el 6,40%
 del total m

unicipal, m
ientras que los hogares 

m
onoparentales con hijos m

enores de 25 años representan el 5,33%
. 

 

A
nual

Tam
año m

edio del hogar
%

 hogares unipersonales

2015
3,06

16,4

2016
3,05

16,1

2017
3,03

16,6

2018
3,02

16,9

2019
3

17,2

2020
2,99

17,2

2021
2,97

17,5

219

438

285

126

342

285

933

2346

459

590

393

6419

O
tro tipo de hogar

Total

N
úm

ero de hogares según su estructura

H
ogar con una m

ujer sola m
enor de 65 años

H
ogar con un hom

bre solo m
enor de 65 años

H
ogar con una m

ujer sola de 65 años o m
ás

H
ogar con un hom

bre solo de 65 años o m
ás

H
ogar con un solo progenitor que convive con algún hijo m

enor de 25 años

H
ogar con un solo progenitor que convive con todos sus hijos de 25 años o m

ás

H
ogar form

ado por pareja sin hijos

H
ogar form

ado por pareja con hijos en donde algún hijo es m
enor de 25 años

H
ogar form

ado por pareja con hijos en donde todos los hijos de 25 años o m
ás

H
ogar form

ado por pareja o un solo progenitor que convive con algún hijo m
enor de 25 años y 

otras personas
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Por otro lado, al analizar la proyección prevista para los hogares de la provincia de Sevilla,  en el periodo 2024 -
2029, nos encontram

os con los siguientes resultados generales: 

 
Se prevé un increm

ento de los hogares com
puestos por una y dos personas, así com

o una dism
inución de aquellos 

que están integrados por tres o m
ás personas. En este últim

o caso, se observa que la dism
inución es m

ayor 
conform

e aum
enta el núm

ero de personas que integren el hogar correspondiente. 

 
Se prevé una dism

inución del tam
año m

edio de los hogares, proporcionalm
ente al aum

ento de los hogares 
unipersonales. 

 
Fuente: IN

E. Proyecciones de hogares Provincia de Sevilla. Serie 2024-2039. 

Para planificar adecuadam
ente el tipo de viviendas que se requerirán y las políticas de vivienda a aplicar en los 

nuevos hogares de los dem
andantes de El V

iso del A
lcor, es fundam

ental considerar el nivel de ingresos de estos 
solicitantes. 

Para el análisis de los datos de renta se han utilizado las estadísticas publicadas por el IN
E correspondientes al año 

2022.  

El prim
er indicador considerado es la renta neta m

edia personal, que en El V
iso del A

lcor alcanza los 10.170 €. Esta 
cifra es inferior a la m

edia provincial de Sevilla, que se sitúa en 12.013 €, y tam
bién está por debajo de la m

edia 
andaluza, que es de 11.558 €. 

A
l com

parar la renta neta m
edia personal entre los m

unicipios que conform
an la com

arca de Los A
lcores, El V

iso 
del A

lcor ocupa el cuarto lugar entre los cinco m
unicipios, situándose solo por encim

a de La Cam
pana. 

 
La renta neta m

edia por hogar en El V
iso del A

lcor es de 30.028 €. A
unque esta cifra se encuentra por debajo de la 

m
edia provincial de Sevilla, que es de 31.899 €, supera la m

edia andaluza, situada en 29.994 €. 

A
l com

parar con el resto de m
unicipios de la com

arca, se observan diferencias respecto a la clasificación por renta 
neta m

edia personal. En este caso, El V
iso del A

lcor se posiciona por encim
a de La C

am
pana y C

arm
ona. El 

m
unicipio con la renta m

edia por hogar m
ás elevada es M

airena del A
lcor, con 32.323 €. 

Para evaluar el nivel de desigualdad en el m
unicipio y la com

arca, se ha utilizado el índice G
IN

I, herram
ienta 

em
pleada por el IN

E para m
edir la distribución de la renta en función de los salarios. Este índice, que oscila entre 0 

y 100, indica m
ayor desigualdad cuanto m

ás alto es su valor. 

En El V
iso del A

lcor, el índice G
IN

I se sitúa en el 25,9%
, lo que refleja una distribución relativam

ente equitativa de 
la renta. Este valor es inferior al registrado en A

ndalucía, donde el índice alcanza el 32,1%
, lo que sugiere que la 

desigualdad en el m
unicipio es m

enor que en el conjunto de la com
unidad autónom

a. 

D
entro de la com

arca, El V
iso del A

lcor y La C
am

pana presentan los niveles m
ás bajos de desigualdad, m

ientras 
que C

arm
ona y M

airena del A
lcor m

uestran índices G
IN

I m
ás altos, indicando una m

ayor disparidad en la 
distribución de la renta." 

 

 
1 persona

2 personas
3 personas

4 personas o m
ás

Tam
año m

edio

    2039
270.429

269.166
158.519

163.642
2,33

    2038
265.448

265.940
159.048

165.861
2,35

    2037
260.250

262.524
159.563

168.223
2,36

    2036
255.031

258.911
160.019

170.704
2,38

    2035
249.673

255.247
160.444

173.245
2,39

    2034
244.255

251.449
160.814

175.860
2,41

    2033
238.743

247.670
161.148

178.453
2,43

    2032
233.008

243.735
161.407

181.117
2,45

    2031
227.181

239.663
161.561

183.797
2,47

    2030
221.370

235.437
161.574

186.449
2,49

    2029
215.193

231.059
161.488

189.088
2,51

    2028
208.633

226.454
161.277

191.728
2,53

    2027
202.110

221.708
160.943

194.209
2,55

    2026
195.682

216.891
160.446

196.520
2,57

    2025
188.943

212.029
159.903

198.721
2,59

    2024
182.224

207.049
159.319

200.880
2,61
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C
abe destacar que, tanto el solicitante com

o su unidad fam
iliar, no deben superar un lím

ite de ingresos anuales 
equivalente a 5,5 veces el IPR

EM
 (Indicador Público de R

enta de Efectos M
últiples), com

o referencia utilizada en 
España para determ

inar el acceso a ayudas públicas, becas, subvenciones y prestaciones com
o el subsidio por 

desem
pleo, entre otros beneficios. 

Este indicador fue creado en 2004 con el objetivo de sustituir al Salario M
ínim

o Interprofesional (SM
I) com

o base 
para calcular estas ayudas. A

 partir de entonces, el IPREM
 ha experim

entado un crecim
iento m

ás m
oderado que el 

SM
I, lo que ha lim

itado progresivam
ente el acceso a las ayudas para los hogares con m

enores recursos. 

A
 m

odo de resum
en, se presentan los valores establecidos del IPR

EM
 para el año 2024, en com

paración con los 
ejercicios anteriores desde 2016. 

 

La renta fam
iliar disponible representa los recursos económ

icos con los que cuentan las fam
ilias para consum

ir o 
ahorrar, una vez descontados los im

puestos sobre la renta e incorporadas las transferencias procedentes del sector 
público y del exterior. 

Según datos de la A
gencia Tributaria, en el ejercicio 2022, la renta m

edia bruta por declaración del IR
PF fue de 

24.398 €, m
ientras que la renta disponible se situó en 20.571 €. 

2.1.2 
A

cceso a la vivienda y diagnóstico de necesidades 

Facilitar el acceso a una vivienda adecuada es uno de los principales objetivos de este docum
ento. La identificación 

de las necesidades de vivienda de las fam
ilias residentes en el m

unicipio se realiza a partir del análisis de diversos 
elem

entos: los datos dem
ográficos, la inform

ación del R
egistro Público M

unicipal de D
em

andantes de V
ivienda 

Protegida y los aportes provenientes de los servicios sociales m
unicipales. 

Este análisis se estructura en torno a dos com
ponentes principales: 

 
N

ecesidades generales de vivienda, vinculadas a procesos com
o la em

ancipación o el cam
bio de residencia por 

inadecuación de la vivienda actual (ya sea por tam
año, falta de accesibilidad, necesidad de adaptación o 

rehabilitación, entre otros), sin requerir necesariam
ente m

edidas sociales adicionales. 

 
N

ecesidades específicas de vivienda, que afectan a colectivos en situación de m
ayor vulnerabilidad o riesgo de 

exclusión residencial, los cuales requieren una atención especial. Para este grupo se ha utilizado la clasificación 
propuesta por FEA

N
TSA

 (Federación Europea de O
rganizaciones N

acionales que Trabajan con Personas sin 
H

ogar), que distingue cuatro categorías en función de su situación habitacional. 

N
ecesidad general de viviendas asociada a los procesos de em

ancipación 

Según un estudio presentado por la C
onsejería de Salud y Fam

ilias (realizado por la U
niversidad Loyola y Fundación 

D
on Bosco), la tasa de em

ancipación juvenil en A
ndalucía (16 a 29 años) es del 14 %

, la m
ás baja de España y m

uy 
por debajo de la m

edia europea. 

En El V
iso del A

lcor, la situación es sim
ilar. La falta de acceso a una vivienda adecuada —

principalm
ente por causas 

económ
icas—

 dificulta la independencia de la población joven. 

El estudio propone una serie de m
edidas para favorecer la em

ancipación: 

 
    A

um
entar el parque público de vivienda con reserva para jóvenes. 

 
    Fom

entar cooperativas de vivienda y covivienda juvenil. 

 
    C

rear bolsas de pisos para estudiantes con recursos lim
itados. 

 
    D

esarrollar una bolsa solidaria de vivienda com
partida entre jóvenes y personas m

ayores o con discapacidad. 

En relación a la proyección de necesidades habitacionales juveniles, según la pirám
ide poblacional, actualm

ente hay 
3.233 personas de entre 16 y 29 años. C

on una tasa de em
ancipación del 14 %

, se em
anciparían 453 personas. Para 

elevar la tasa al 19 %
 (sum

ando un 5 %
 adicional), se necesitaría facilitar el acceso a la vivienda de 162 jóvenes m

ás. 

Proyectando esta necesidad tam
bién al futuro, la m

ism
a franja de edad contará con unos 3.233 jóvenes. A

um
entar 

el acceso a vivienda para un 5 %
 adicional im

plicaría cubrir la necesidad de otros 169 jóvenes. 

En total, para alcanzar un nivel de em
ancipación juvenil del 19 %

 en 15 años, sería necesario facilitar el acceso a la 
vivienda de 1.641 personas. D

ado un prom
edio de 2,97 personas por hogar, esto supondría un total de 216 viviendas 

con acceso facilitado. 

Por otro lado, en relación con los procesos de em
ancipación, resulta relevante considerar el núm

ero de m
atrim

onios 
celebrados anualm

ente. A
unque no se dispone de datos específicos a nivel m

unicipal, sí existen cifras provinciales 
que perm

iten observar su evolución en los últim
os años. 

Según los datos del Instituto N
acional de Estadística (IN

E), la tasa bruta de nupcialidad en la provincia de Sevilla 
ha seguido la siguiente evolución entre los años 2013 y 2022. 

 

La evolución de los m
atrim

onios en la provincia de Sevilla se ha m
antenido estable en los últim

os 10 años, con una 
bajada significativa en el año del C

O
V

ID
 y desde esa fecha ha tenido un ligero repunte, com

o efecto rebote de los 
años afectados por la pandem

ia. 

IPR
EM

IPR
EM

 A
nual

IPR
EM

 A
nual

M
ensual

(12 pagas)
(14 pagas)

2024
600,00 €

7.200,00 €
8.400,00 €

2023
600,00 €

7.200,00 €
8.400,00 €

2022
579,02 €

6.948,24 €
8.106,28 €

2021
564,90 €

6.778,80 €
7.908,60 €

2020
537,84 €

6.454,03 €
7.519,59 €

2019
537,84 €

6.454,03 €
7.519,59 €

2018
537,84 €

6.454,03 €
7.519,59 €

2017
537,84 €

6.454,03 €
7.519,59 €

2016
532,51 €

6.390,13 €
7.455,14 €

A
ño

2013
2014

2015
2016

2017
2018

2019
2020

2021
2022

3,5
3,74

3,93
4,07

3,86
3,89

4,03
1,96

3,47
4,34

Evolución de m
atrim

onios anuales en la provincia de Sevilla
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Si bien se detecta una necesidad clara de am
pliar la oferta de vivienda protegida dirigida a jóvenes, esto no im

plica 
necesariam

ente construir m
ás viviendas. D

ado el contexto de envejecim
iento poblacional, m

uchas viviendas serán 
liberadas y devueltas al m

ercado por causas naturales com
o la defunción de sus propietarios. Esta dinám

ica debe ser 
tenida en cuenta en cualquier planificación urbanística futura. 

N
ecesidades específicas de vivienda 

N
ecesidades generales según dinám

ica poblacional. C
olectivos de atención especial 

C
ategoría 

 
Situación residencial 

Tipologías 

Sin techo 
Sin datos 

Personas sin alojam
iento. 

Personas que viven en la calle y a lo sum
o pernoctan 

un albergue nocturno 

Sin vivienda 
Sin datos 

Personas alojadas que no 
disponen de vivienda 

C
entros dedicados a colectivos vulnerables: personas 

sin hogar; albergues para m
ujeres;  albergues para 

trabajadores tem
poreros, residencias para m

ayores sin 
hogar, viviendas tuteladas, etc. 

V
ivienda 

insegura 
Sin datos 

V
ivienda en situación de 

inseguridad jurídica 
O

cupación ilegal o sin título 
Inm

igrantes en situación irregular 

Sin datos 
V

ivienda en situación de 
inseguridad económ

ica 
En situación o en proceso legal de desahucio. 
C

on graves problem
as para hacer frente a los gastos 

de la vivienda* 

Sin datos 
Inseguridad por violencia 
en el ám

bito fam
iliar 

Situación de m
altrato 

V
ivienda 

inadecuada 
Sin datos 

Personas 
que 

viven 
en 

alojam
ientos 

no 
convencionales 

C
aravanas, chabolas, estructuras tem

porales, etc. 

Sin datos 
Personas 

que 
viven 

en 
infravivienda 

o 
vivienda 

indigna** 

V
iviendas 

con 
problem

as 
estructurales 

o 
constructivos graves. 

Sin datos 
H

ogares 
en 

situación de 
grave hacinam

iento 
Superficie de la vivienda insuficiente para el tam

año 
fam

iliar 

Sin datos 
V

ivienda no adecuada a las 
necesidades 

D
iscapacitados en viviendas no adaptadas. 

Sobre el núm
ero de desahucios no contam

os con datos desagregados por m
unicipio, pero sí tenem

os datos de la 
provincia de Sevilla y su evolución en los últim

os años. A
sí, según estadísticas del IN

E, los datos de Ejecuciones 
hipotecarias iniciadas e inscritas en los registros de la propiedad de viviendas sobre fincas urbanas de la provincia 
de Sevilla entre los ejercicios 2014-2023 son los siguientes: 

 

C
om

o puede observarse en la evolución de las ejecuciones hipotecarias de los últim
os 10 años hay un claro descenso, 

llegando a reducirse en 10 años un 72 %
. 

2.1.3 
Perfil dem

andante de vivienda protegida. 

Los datos, a origen, que se aportan en este apartado han sido obtenidos del R
egistro de D

em
andantes de V

ivienda 
Protegida en El V

iso del A
lcor que se encuentran publicados en la C

onsejería de Fom
ento, A

rticulación del Territorio 
y V

ivienda 

Solicitudes e Inscripciones 

A
ño 

N
º 

solicitudes 
N

º 
inscripciones 

Inscripciones 
activas 

Inscripciones 
canceladas por 
adjudicación 

Inscripciones 
caducadas y otros 

2014 
26 

22 
 

 
 

2015 
29 

24 
 

 
 

2016 
31 

25 
4 

0 
21 

2017 
33 

25 
4 

0 
21 

2018 
33 

25 
4 

0 
21 

2019 
33 

25 
0 

0 
25 

2020 
33 

25 
0 

0 
25 

2021 
33 

25 
0 

0 
25 

2022 
33 

25 
0 

0 
25 

2023 
33 

25 
0 

0 
25 

2024 
34 

25 
0 

0 
25 

2025 
34 

25 
0 

0 
25 

 Preferencia en la form
a de acceso (m

ayo 2025) 

Régim
en de 

A
lquiler 

%
 A

 

Régim
en de 

A
lquiler con 
opción a 
com

pra 

%
 A

O
C 

Régim
en de com

pra 
%

 C 

10 
25 

20 
50 

10 
25 

 Sexo del dem
andante (m

ayo 2025) 

H
om

bre 
%

  
M

ujer 
%

 
Inscripciones 

12 
48 

13 
52 

25 

    

2014
2015

2016
2017

2018
2019

2020
2021

2022
2023

3.058
2.824

2.057
1.871

1.387
1.216

831
1.398

1.242
869

Evolución de los desahucios en la provincia de Sevilla
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Edad del dem
andante (m

ayo 2025) 

M
enor 

de 35 
%

  
M

enor de 
50 

%
 

M
enor de 65 

%
 

M
ayor o igual 

a 65  
%

 

4 
16 

13 
52 

8 
32 

0 
0 

 IPR
EM

 fam
iliar dem

andantes (m
ayo 2025) 

0,00 – 1,00   
1,01 – 1,50 

1,51 – 2,50 
2,51 – 3,50 

3,51 – 4,50 
>4,50 

IPREM
 

%
 

IPREM
 

%
 

IPREM
 

%
 

IPREM
 

%
 

IPREM
 

%
 

IPREM
 

%
 

19 
76 

3 
12 

3 
12 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

 C
om

posición fam
iliar y accesibilidad (m

ayo 2025) 

M
onoparental 

N
um

erosa 
C

on 
discapacidad 

N
ecesidad de 
vivienda 
adaptada 

Inscripciones 

1 
2 

2 
0 

25 

 Inscripciones según tam
año de la unidad fam

iliar (m
ayo 2025) 

1 
M

iem
bro 

2 
M

iem
bro 

3 
M

iem
bro 

4 
M

iem
bro 

5 
M

iem
bro 

6 
M

iem
bro 

7 
M

iem
bro 

8 
M

iem
bro 

9 
M

iem
bro 

11 
6 

4 
3 

0 
1 

0 
0 

0 

 2.2 PA
R

Q
U

E D
E V

IV
IEN

D
A

S D
EL M

U
N

IC
IPIO

. 

Para orientar adecuadam
ente el m

arco inm
obiliario hacia una oferta de vivienda que responda a las necesidades 

reales de la población, es necesario considerar diversos factores. Es fundam
ental conocer el estado actual del parque 

de viviendas, así com
o su grado de adecuación a la dem

anda, tanto de la población general com
o de sectores con 

necesidades específicas o situaciones de vulnerabilidad. Tam
bién debe analizarse la relación entre las proyecciones 

dem
ográficas y la dem

anda potencial de vivienda en el futuro. 

2.2.1 
A

ntigüedad del parque de viviendas 

Para estudiar la antigüedad del parque residencial se han utilizado los datos del C
enso de 2021 publicados por el 

IN
E. En El V

iso del A
lcor se contabilizan un total de 7.395 viviendas, con las siguientes características. 

 

El análisis realizado m
uestra que la construcción ha sido constante desde la década de 1950 hasta 2010, con dos 

periodos de especial intensidad: entre 1961 y 1970, y entre 2001 y 2010. Estos picos de crecim
iento constructivo 

coinciden con dos etapas clave de expansión del sector inm
obiliario en España. 

 

2.2.2 
Estado del parque de viviendas 

Para evaluar el estado del parque de viviendas en el m
unicipio, es necesario acudir a los datos del censo de 2011 del 

IN
E, ya que los correspondientes al censo de 2021 aún no han sido publicados en esta m

ateria. Según el censo de 
2011, el núm

ero de viviendas registradas en El V
iso del A

lcor es de 7.395, cifra que se m
antiene en el censo de 

2021. D
e ese total, únicam

ente 265 viviendas se encuentran catalogadas en estado deficiente, lo que representa un 
3,58 %

 del parque residencial. Estos datos perm
iten concluir que la m

ayoría de las viviendas del m
unicipio se 

encuentran en condiciones adecuadas para su uso. 

 
 

N
úm

ero de viviendas
Edad m

edia de la 
vivienda

Superficie M
edia

Porcentaje de viviendas 
no principales

7395
36

104,52
13,20%

6

303

150

477

1,434

705

738

924

2,187

333

144

Estado del edificio
N

úm
ero de viviendas

Total
7.395

D
eficiente

265

Bueno
6.830

N
o consta

295
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2.2.3 
C

aracterización del parque de viviendas 

Para caracterizar el parque de viviendas del m
unicipio, se han utilizado los datos publicados por el IN

E en el censo 
de 2021. En prim

er lugar, se analiza la clasificación de las viviendas según su uso. El censo de 2021 distingue 
únicam

ente entre viviendas principales y no principales. D
e un total de 7.395 viviendas registradas en El V

iso del 
A

lcor, 6.420 están identificadas com
o viviendas principales, lo que representa el 86,82 %

 del parque total. 

 
Total V

iviendas: 7.395 

 
V

iviendas principales: 6.420 

 
V

iviendas no principales: 975 

Para obtener una estim
ación m

ás detallada sobre las viviendas secundarias y vacías, se recurre a una nueva 
clasificación basada en el consum

o eléctrico anual, tam
bién contem

plada en el censo de 2021. Según esta 
m

etodología, se diferencian los siguientes tipos de viviendas: 

 
V

iviendas vacías: aquellas sin contrato de sum
inistro eléctrico. 

 
V

iviendas con bajo consum
o: aquellas con un consum

o anual inferior a 250 kW
h, lo que indica un uso inferior 

a un m
es. 

 
V

iviendas de uso esporádico: aquellas con un consum
o entre 251 kW

h y 750 kW
h anuales, lo que equivale 

aproxim
adam

ente a un uso de entre dos y tres m
eses. 

Bajo este enfoque, en El V
iso del A

lcor se identifican: 

 
488 viviendas vacías. 

 
138 viviendas con bajo consum

o. 

 
487 viviendas de uso esporádico. 

Tam
bién es posible analizar las viviendas principales del m

unicipio a partir de dos variables recogidas por el IN
E, 

com
o son el tam

año de la superficie útil y el régim
en de tenencia. 

En cuanto a este últim
o, se observa que la m

odalidad predom
inante en El V

iso del A
lcor es la propiedad. El 81,36 

%
 de las viviendas principales son propiedad de sus ocupantes, m

ientras que únicam
ente el 7,15 %

 se encuentran en 
régim

en de alquiler. 

 
 Por últim

o, se analiza el parque de viviendas principales en función de su tam
año. Los datos disponibles m

uestran 
la siguiente distribución: 

 
    27 viviendas con una superficie útil de hasta 30 m

² 

 
    159 viviendas entre 30 y 45 m

² 

 
    450 viviendas entre 46 y 60 m

² 

 
    1.083 viviendas entre 61 y 75 m

² 

 
    1.347 viviendas entre 76 y 90 m

² 

 
    1.413 viviendas entre 91 y 105 m

² 

 
    714 viviendas entre 106 y 120 m

² 

 
    972 viviendas entre 121 y 150 m

² 

 
    531 viviendas entre 151 y 180 m

² 

 
    597 viviendas con m

ás de 180 m
² 

 
    105 viviendas sin datos sobre su superficie 

En base a esta inform
ación, se considera que 636 viviendas del parque residencial actual presentan una superficie 

inadecuada para su uso habitual. 

                 

El V
iso del A

lcor
6.420

5.223
459

735

R
égim

en de 
tenencia de la 

vivienda
En propiedad

En alquiler
O

tro régim
en de 

tenencia
V

iviendas
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2.3 O
FER

TA
 Y

 M
ER

C
A

D
O

 D
E V

IV
IEN

D
A

 

El acceso a la vivienda es uno de los principales factores que condicionan la econom
ía dom

éstica, ya que representa 
el m

ayor gasto dentro del presupuesto fam
iliar, lim

itando el consum
o en otras necesidades básicas. Por esta razón, 

diversas instituciones europeas, com
o el Banco C

entral Europeo, recom
iendan que no se destine m

ás del 30 %
 de 

los ingresos al pago de una vivienda. Sin em
bargo, en la m

ayoría del territorio español, este um
bral se supera, 

alcanzando en m
uchos casos el 40 %

. 

A
nálisis del M

ercado de A
lquiler 

Para valorar la adecuación de la oferta, se han utilizado datos del C
enso 2021 del IN

E, el C
atastro y diversos portales 

inm
obiliarios. Según el IEC

A
 (2021), en El V

iso del A
lcor se registraron: 

 
    53 contratos de alquiler de viviendas colectivas 

 
    74 de viviendas unifam

iliares 

 

A
nálisis de las Transacciones Inm

obiliarias 

Según el M
inisterio de V

ivienda y A
genda U

rbana, el 89,41 %
 de las transacciones realizadas en las últim

as dos 
décadas han sido de viviendas libres. En cuanto a la antigüedad, entre 2004 y 2022, el 68,80 %

 de las com
praventas 

correspondieron a viviendas nuevas. N
o obstante, desde 2018 ha aum

entado la com
praventa de viviendas de segunda 

m
ano. 

En cuanto a la oferta actual de venta, se registran 51 viviendas en el portal Idealista.com
, con precios que oscilan 

entre 56.500 € y 460.000 €, predom
inando las viviendas unifam

iliares de alto valor ubicadas en zonas disem
inadas 

del m
unicipio. 

La evolución del m
ercado de la vivienda de El V

iso del A
lcor ha sufrido en la últim

a década poca variación, con un 
bajo crecim

iento del precio. 

 

El análisis de los datos trim
estrales por ejercicio desde 2015, extraídos del portal inm

obiliario Idealista, m
uestra una 

tendencia general al alza en los precios, con una caída puntual coincidiendo con la pandem
ia de C

O
V

ID
-19 en 2021. 

D
esde entonces, se ha observado un leve repunte que ha situado el precio m

edio en aproxim
adam

ente 1.184 
euros/m

², con un crecim
iento anual cercano al 1 %

. 

Estos datos incluyen tanto los precios m
edios de viviendas libres com

o protegidas. Sin em
bargo, estos valores 

contrastan con los precios m
áxim

os de venta de viviendas protegidas, ya que el precio m
áxim

o en la prim
era 

transm
isión de viviendas protegidas, calificadas bajo el vigente Plan de V

ivienda, es considerablem
ente m

ás alto. 

El V
iso del A

lcor se encuentra entre los m
unicipios con precios m

áxim
os de categoría 1, aplicándose un coeficiente 

de 1,50 sobre el m
ódulo básico. El m

ódulo básico se establece en 894,36 euros por m
etro cuadrado útil. El m

ódulo 
ponderado se obtiene al m

ultiplicar este m
ódulo básico por el coeficiente territorial especificado en el A

nexo V
 del 

D
ecreto 91/2020, de 30 de junio, que regula el Plan V

ive en A
ndalucía para vivienda, rehabilitación y regeneración 

urbana 2020-2030. Estos datos se encuentran actualizados a m
arzo de 2025, conform

e al D
ecreto Ley 1/2025, de 3 

de m
arzo, que establece m

edidas urgentes en m
ateria de vivienda. 

 

Es decir, los precios de los m
ódulos de vivienda protegida están a día de hoy por encim

a del precio m
edio de venta 

(sea vivienda libre o protegida). Este hecho ha de tenerse m
uy en cuenta a la hora de cualquier planificación de 

prom
oción pública de viviendas protegidas. 

A
sequibilidad de la V

ivienda 

Para una vivienda de 100.000 €, con una entrada del 10 %
 (10.000 €) y una hipoteca fija al 2,4 %

 a 30 años, la cuota 
m

ensual sería de aproxim
adam

ente 384 €. 

Esto im
plica que un salario inferior a 1.000 € netos al m

es no perm
itiría acceder a una vivienda sin com

prom
eter 

otras necesidades básicas o sin contar con ahorro previo suficiente para la entrada. 

D
ado que la renta neta m

edia personal en El V
iso del A

lcor es de 10.170 € anuales (m
enos de 900 € m

ensuales), una 
persona sola no podría acceder a una vivienda adecuada. Solo los hogares con dos sostenedores que sum

en la renta 
m

edia por hogar (30.028 € anuales) tendrían opciones reales de acceso. Esta dificultad se agrava en hogares 
m

onoparentales, especialm
ente cuando la persona sostenedora es m

ujer, por la brecha de acceso al em
pleo y los 

m
enores ingresos. 

En térm
inos porcentuales, una persona en El V

iso del A
lcor destinaría el 50 %

 de su salario m
ensual a pagar la 

hipoteca, superando con creces el um
bral del 30 %

 recom
endado. 

     

Tipo de 
vivienda

R
enta m

edia €/m
²

C
uantía m

edia 
m

ensual (€)
Superficie m

edia 
(m

²)
N

º inm
uebles

Colectiva
3,73 €/m

²
332,68 €

83 m
²

53

U
nifam

iliar
3,20 €/m

²
379,17 €

135 m
²

74

2015
2016

2017
2018

2019
2020

2021
2022

2023
2024

1T
975,6

1.005,00
1.005,00

994,6
1.023,30

1.043,00
1.004,60

1.069,60
1.069

1.183,60

2T
989,3

1.017,30
1.017,30

991,6
1.038,00

1.049,00
991,6

1.077,60
1.084

1.176,60

3T
1.019,30

1.001,30
1.001,30

979,6
1.038,60

1.050,00
1.022,60

1.093,00
1.142

1.184,30

4T
1.014,00

1.018,00
1.018,00

984,33
1.047,60

1.036,30
1.038,60

1.098,60
1.171

sin datos

PRECIO
 D

E V
EN

TA
 M

ED
IO

 PO
R M

2 ( SERIE 2015 - 2024 )

Régim
en Especial (1,5)

Régim
en G

eneral (1,7)
Precio Lim

itado (2,0)

M
unicipios G

rupo 1 (1,5)
2.012,31 €/m

² útil
2.280,62 €/m

² útil
2.683,08 €/m

² útil

C
oeficiente Territorial

C
oeficiente C

ategoría

PR
EC

IO
S D

E R
EFER

EN
C

IA
 EN

 €/m
2 Ú

ITL
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2.4 A
N

Á
LISIS 

D
E 

LA
 

IN
C

ID
EN

C
IA

 
D

E
L 

PLA
N

EA
M

IEN
TO

 
TER

R
ITO

R
IA

L 
Y

 
U

R
B

A
N

ÍSTIC
O

 EN
 EL SEC

TO
R

 
 2.4.1 

Planeam
iento territorial 

Plan de O
rdenación del Territorio de la A

glom
eración U

rbana de Sevilla (PO
TA

U
S) 

El D
ecreto 195/2006, de 7 de noviem

bre, acuerda la form
ulación del Plan de O

rdenación del Territorio de la 
A

glom
eración U

rbana de Sevilla (PO
TA

U
S), estableciendo en su artículo 2 que el ám

bito territorial del Plan incluirá, 
entre otros, el térm

ino m
unicipal com

pleto de El V
iso del A

lcor. El Plan fue aprobado posteriorm
ente m

ediante el 
D

ecreto 267/2009, de 9 de junio. 

Este instrum
ento de planificación distingue dos niveles de integración territorial: 

 
Prim

era corona m
etropolitana, com

puesta por 22 m
unicipios que conform

an un m
ercado único en térm

inos de 
em

pleo, vivienda y ocio. 

 
Segunda corona, integrada por 24 m

unicipios donde existen, en diferente grado, relaciones funcionales de 
carácter m

etropolitano. 

 
D

entro de esta segunda corona se encuentra la subzona Este, que incluye los m
unicipios de C

arm
ona, M

airena 
del A

lcor y El V
iso del A

lcor. 

En cuanto a sus objetivos, el artículo 3 del PO
TA

U
S establece, entre otros: 

 
A

segurar la integración territorial de la aglom
eración urbana en el sistem

a de ciudades de A
ndalucía desde una 

posición de centralidad y contribuir a la cohesión social del ám
bito m

etropolitano. 

 
O

rdenar el crecim
iento de los suelos de uso residencial, m

anteniendo el sistem
a de poblam

iento y ajustando su 
dim

ensión a las necesidades previstas de crecim
iento m

etropolitano, garantizando niveles adecuados de 
equipam

ientos y servicios públicos. 

El PO
TA

U
S define un total de 22 áreas de oportunidad residenciales distribuidas en distintos m

unicipios, con una 
capacidad estim

ada para unas 49.050 viviendas, de las cuales aproxim
adam

ente 28.380 serían viviendas protegidas. 

E
ntre estas áreas se encuentra la R

-22 “R
esidencial M

airena-E
l V

iso”, de ám
bito supram

unicipal, que afecta 
a los térm

inos de M
airena del A

lcor y E
l V

iso del A
lcor, con una previsión de desarrollo para 1.000 viviendas, 

de las cuales entre el 60 %
 y el 70 %

 deben ser viviendas protegidas. 

H
asta la fecha, el desarrollo de estas áreas ha sido desigual. En particular, el área R

-22 no ha sido ejecutada, por lo 
que continúa representando una reserva estratégica de suelo residencial dentro del área m

etropolitana, susceptible 
de ser desarrollada en el futuro por am

bos m
unicipios. Esto garantiza una disponibilidad de suelo para nuevas 

prom
ociones, reforzando la oferta m

etropolitana de vivienda asequible. 

Se acom
paña la ficha técnica del área R

-22, donde se indica la necesidad de form
ular un Plan de O

rdenación 
Interm

unicipal que delim
ite los suelos destinados al uso residencial, concretando un sector para la construcción de 

las 1.000 viviendas previstas, con un porcentaje obligatorio de vivienda protegida entre el 60 %
 y el 70 %

. 

 

 
2.4.2 

Planeam
iento general vigente 

El D
ocum

ento de R
evisión de las N

orm
as Subsidiarias (N

N
.SS.) de Planeam

iento de El V
iso del A

lcor fue aprobado 
de form

a definitiva por la C
om

isión Provincial de O
rdenación del Territorio y U

rbanism
o (C

PO
TU

) de Sevilla en 
sesión celebrada el 2 de noviem

bre de 1999, y publicado posteriorm
ente en el B

oletín O
ficial de la Provincia (BO

P) 
de Sevilla, nº 246, de fecha 23 de octubre de 2000. 

M
ás de una década después, el Pleno del A

yuntam
iento de El V

iso del A
lcor, en sesión celebrada el 31 de julio de 

2014, aprobó definitivam
ente el D

ocum
ento de A

daptación Parcial a la LO
U

A
 (en adelante, PA

P), el cual fue 
publicado en el BO

P de Sevilla nº 259, de 8 de noviem
bre de 2014. 

C
om

o resultado, el Plan G
eneral de O

rdenación U
rbanística (PG

O
U

) de El V
iso del A

lcor queda constituido por: 

 
El D

ocum
ento de A

daptación Parcial a la LO
U

A
 (2014). 

 
Las m

odificaciones aprobadas definitivam
ente hasta la fecha. 

 
Las determ

inaciones aún vigentes de las N
orm

as Subsidiarias del año 2000, siem
pre que no hayan sido 

sustituidas por la A
daptación Parcial. 

A
 continuación, se lleva a cabo un análisis del estado de desarrollo del planeam

iento urbanístico vigente del 
m

unicipio, atendiendo a las distintas m
odificaciones introducidas desde su entrada en vigor y que cuentan con 

aprobación definitiva, así com
o a los planes parciales y proyectos de urbanización, parcelación y com

pensación 
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aprobados para cada uno de los sectores diferenciados. En dicho análisis se atiende a las actuaciones de 
transform

ación previstas en suelo urbanizable, al desarrollo de los sistem
as generales y a la previsión de viviendas 

en cada uno de dichos sectores. 

L
os sectores de suelo urbanizable son los que se diferencian a continuación: 

 

D
entro de los distintos sectores de suelo urbanizable diferenciados, se prevé la construcción de las siguientes 

viviendas. D
el total de viviendas previstas, en la actualidad se encuentran edificadas 666 unidades, por lo que, en 

el conjunto de suelo urbanizable de E
l V

iso del A
lcor, se observa una oferta de 3.260 viviendas. 

 

Por otro lado, se lleva a cabo un análisis de las actuaciones de transform
ación previstas en el suelo urbano de 

E
l V

iso del A
lcor, con el objetivo de determ

inar su capacidad residencial según el planeam
iento vigente. Este 

estudio perm
itirá definir la capacidad m

áxim
a de viviendas que el D

ocum
ento C

om
pleto del PG

O
M

 podrá establecer 
para las actuaciones que, en su caso, se propongan sobre suelo rústico com

ún, garantizando así la cobertura de las 
necesidades de vivienda del m

unicipio, conform
e a los principios de sostenibilidad y racionalidad. 

L
os suelos clasificados com

o urbanos en el planeam
iento vigente, se agrupan del siguiente m

odo: 

 

D
el núm

ero de viviendas indicadas, se encuentran edificadas 105 viviendas, por lo que la oferta en suelo urbano 
correspondería a 415 viviendas. A

 estas actuaciones habría que añadir, los siguientes ám
bitos previstos: 

 

Se adjuntan a continuación planos con localización de los distintos sectores considerados a nivel de suelo urbanizable 
y de suelo urbano. 

A
LTER

N
A

TIV
A

 D
E 

O
R

D
EN

A
C

IÓ
N

U
E 21.1 (D

esarrollada 
/ N

o urbanizada)

U
E 21.2 y U

E 21.3  
(recepcionadas)

S2. SECTO
R 2

 Suelo rústico con actuación 
de trasform

ación urbanística 
de nueva urbanización 

delim
itada.

Suelo urbanizable 
sectorizado

Régim
en V

igente 
(A

lternativa 0) 
Régim

en Propuesto 
(A

lternativas 1 y 2)

S4. PLA
N

 PA
RCIA

L 
D

EL SECTO
R 4

A
probado

A
probado

A
probado

Suelo urbano en situación 
básica de suelo urbanizado 

D
esarrollado, 

urbanizado y no 
edificado

N
o se propone 
alternativa

S5. PLA
N

 PA
RCIA

L 
D

EL SECTO
R 5. 

CA
RR

ETERA
 D

E 
TO

CIN
A

A
probado

A
probado

A
probado

Suelo urbano en situación 
básica de suelo urbanizado 

Ejecutado, urbanizado 
y edificado en su 

m
ayor parte

N
o se propone 
alternativa

S6. PLA
N

 PA
RCIA

L 
D

EL SECTO
R 6. 

PO
LIV

ISO
A

probado
A

probado
A

probado
Suelo urbano en situación 
básica de suelo urbanizado 

Ejecutado, urbanizado 
y edificado en su 

m
ayor parte

N
o se propone 
alternativa

SEC
TO

R

A
lternativa 0 - Suelo rústico com

ún con actuación de trasform
ación urbanística de nueva urbanización delim

itada y ordenación detallada.

A
lternativa 1 - Q

ue el docum
ento com

pleto del PG
O

M
, ajuste la delim

itación y las determ
inaciones urbanísticas de densidad y edificabilidad a las necesidades de vivienda del m

unicipio.

A
lternativa 2 - A

dscribir los terrenos al suelo rustico com
ún, por existir suelos en m

ejores posiciones que aún no se han ejecutado.

N
o cuenta con instrum

ento de desarrollo aprobado

ESTA
D

O
PR

O
Y

EC
TO

 D
E 

U
R

BA
N

IZA
C

IÓ
N

PR
O

Y
EC

TO
 

R
EPA

R
C

ELA
C

IÓ
N

PR
O

Y
EC

TO
 D

E 
C

O
M

PEN
SA

C
IÓ

N
PLA

N
 PA

R
C

IA
L

ESTA
D

O

A
lternativa 0

S1. PLA
N

 PA
RCIA

L 
D

EL SECTO
R 1. 

BA
N

CA
L D

E LA
 

A
LU

N
A

D
A

A
probado

U
E 21.1, U

E 21.2 y 
U

E 21.3
U

E 21.2 y U
E 21.3

Suelo rústico com
ún con 

actuación de trasform
ación 

urbanística de nueva 
urbanización delim

itada y 
ordenación detallada 

SE
C

T
O

R
SU

PE
R

FIC
IE

E
D

IFIC
A

B
IL

ID
A

D
E

D
IF. M

Á
X

IM
A

V
PO

D
E

N
SID

A
D

N
º M

Á
X

. 
V

IV
IE

N
D

A
S

S2.Z
O

N
A

 O
E

ST
E

724.418
0,59

429.852
131.136

34,68
2.512

S4. SE
C

T
O

R
 4

5.000
0,91

4.538
34,5

28

S5. C
T

R
A

 T
O

C
IN

A
169.161

0,77
129.570

50
666

3.926
T

O
T

A
L

152.040
34

720
S1.B

A
N

C
A

L
 D

E
 L

A
 

A
L

U
N

A
D

A
180.000

0,72

ID
SUP

EDIF
M

AX. EDIF
EDIF VPO

DENSIDAD
Nº.M

AX .VIV

UE2
2.100

1,08
2.268,16

-
48

10

UE4
3.582,18

1,44
5.175,54

-
78

28

UE5
3.681,50

0,5
1.841,00

-
30

11

UE7
15.338,00

1,43
22.000,00

-
110

110

UE8
4.000,00

-
-

-
45

18

UE9
17.656,00

-
-

-
59

105

UE10
2.000,00

1,5
3.000,00

-
100

20

UE13
1.150,49

1
1.150,49

-
78

9

UE14
24.140,37

-
1.680,00

-
-

-

UE15
1.692,20

1,14
1.938,46

-
75

13

UE16
26.223,64

1
26.223,64

7.867
75

196

UE12
40.000,00

-
-

-
-

-

TO
TAL

141.564
65.277

7.867
520

Á
M

BITO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

U
SO

 G
LO

BA
L

SU
P

A
1

Entorno depósito
RESID

EN
CIA

L
26.733,11

A
B1

U
rbanización el M

anantial
RESID

EN
CIA

L
120.417,20

A
B2

Á
m

bito de las calles G
ranada, Castaño, N

aranjo y 
Á

lam
o (Zona ganadera)

RESID
EN

CIA
L

40.321,09

A
B3

Polígono de las casetas
IN

D
U

STRIA
L

49.231,09

A
B4

C.A
.I.V

.A
.

RESID
EN

CIA
L

20.650,00

A
B5

C/ Jim
enez M

uñoz N
º 21 y 23

RESID
EN

CIA
L

2.224,00

A
B6

El balcón de los A
lcores

RESID
EN

CIA
L

24.948,98

A
B7

Parcelas en C/ Santa Lucía
RESID

EN
CIA

L
7.901,42

A
B8

Suelo industrial junto a U
E12

IN
D

U
STRIA

L
31.011,00

323.437,89
TO

TA
L
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SEC
TO

R
 2

Suelo urbanizable sectorizado

Suelo rústico con actuación de trasform
ación

urbanística de nueva urbanización delim
itada.

SU
PER

FIC
IE: 724.418 m

2
ED

IFIC
A

B
ILID

A
D

 M
Á

XIM
A

:  429.852 m
2

VPO
: 131.136 m

2
N

º M
Á

XIM
O

 VIVIEN
D

A
S: 2.512 viviendas

SEC
TO

R
 4

Suelo urbano en situación básica de suelo
urbanizado

D
esarrollado, urbanizado y no edificado

SU
PER

FIC
IE: 5.000 m

2
ED

IFIC
A

B
ILID

A
D

 M
Á

XIM
A

:  4.538 m
2

VPO
: 0 m

2
N

º M
Á

XIM
O

 VIVIEN
D

A
S: 28 viviendas

SEC
TO

R
 5

Suelo urbano en situación básica de suelo
urbanizado

Ejecutado, urbanizado y edificado en su m
ayor

parte

SU
PER

FIC
IE: 169.161 m

2
ED

IFIC
A

B
ILID

A
D

 M
Á

XIM
A

:  129.570 m
2

VPO
: 0 m

2
N

º M
Á

XIM
O

 VIVIEN
D

A
S: 666 viviendas

SEC
TO

R
 5

SEC
TO

R
 1

Suelo rústico com
ún con actuación de

trasform
ación urbanística de nueva urbanización

delim
itada y ordenación detallada

SU
PER

FIC
IE: 180.000 m

2
ED

IFIC
A

B
ILID

A
D

 M
Á

XIM
A

:  152.040 m
2

VPO
: 0 m

2
N

º M
Á

XIM
O

 VIVIEN
D

A
S: 720 viviendas

SEC
TO

R
 6

Suelo urbano en situación básica de suelo
urbanizado

Ejecutado, urbanizado y edificado en su m
ayor

parte

SU
PER

FIC
IE: 316.000 m

2
ED

IFIC
A

B
ILID

A
D

 M
Á

XIM
A

:  241.955 m
2

VPO
: 0 m

2
N

º M
Á

XIM
O

 VIVIEN
D

A
S: 0 viviendas

S
E

C
T

O
R

E
S

 D
E

 S
U

E
L

O
 U

R
B

A
N

I
Z

A
B

L
E
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S
E

C
T

O
R

E
S

 D
E

 S
U

E
L

O
 U

R
B

A
N

O

U
E-2

10 Viviendas

A
B

-4
A

B
-5

A
1

U
E-4

28 Viviendas

U
E-7

110 Viviendas

U
E-8

18 Viviendas

U
E-9

105 Viviendas

U
E-10

20 Viviendas

U
E-7

110 Viviendas

U
E-12

A
B

-8

A
B

-1

U
E-15

13 ViviendasU
E-05

11 Viviendas

A
B

-6

U
E-16

196 Viviendas

U
E-13

9 ViviendasA
B

-3

U
E-9

105 Viviendas

U
E-16

196 Viviendas

U
E-14

A
B

-7
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2.4.3 
C

uadro resum
en de la capacidad residencial 

 
SU

E
L

O
 U

R
B

A
N

IZ
A

B
L

E 

Sector 
O

rdenado 
(V

iviendas) 
Sectorizado 
(V

iviendas) 
T

otal 
viviendas 

S1. Bancal de la A
lunada. U

E.21.1 
720 

 
720 

S2. Zona O
este 

 
2.512 

2.512 

S4. Sector 4 
28 

 
28 

TO
TA

L U
R

BA
N

IZA
BLE 

3.260 

 
SU

E
L

O
 U

R
B

A
N

O
 N

O
 C

O
N

SO
L

ID
A

D
O

 

Sector 
T

otal 
viviendas 

U
E2 

10 

U
E4 

28 

U
E5 

11 

U
E7 

110 

U
E8 

18 

U
E10 

20 

U
E13 

9 

U
E15 

13 

U
E16 

196 

TO
TA

L U
R

BA
N

IZA
BLE 

415 

  
C

A
PA

C
ID

A
D

 T
O

T
A

L
 D

E
 V

IV
IE

N
D

A
S 

3675 

C
onsideram

os esta capacidad de vivienda m
ás que suficiente para las proyecciones previstas. N

o obstante, continúa 
siendo la vivienda protegida la problem

ática que no se term
ina de abordar en relación a las necesidades de vivienda 

de la población de El V
iso del A

lcor, sino m
ás bien se lim

ita el PG
O

U
 a la justificación del cum

plim
iento de 

norm
ativa en aquellas zonas donde es posible u obligatorio la m

ism
a. 

2.5 D
ESC

R
IPC

IÓ
N

 D
E LO

S R
EC

U
R

SO
S E IN

STR
U

M
EN

TO
S M

U
N

IC
IPA

L
ES A

L SER
V

IC
IO

 
D

E LA
S PO

LÍT
IC

A
S D

E V
IV

IEN
D

A
 

C
om

plem
entariam

ente al análisis de la capacidad residencial en los distintos sectores de suelo urbanizable y urbano, 
desarrollado en apartado anteriores, se establece a continuación los distintos recursos e instrum

entos m
unicipales 

que se dispondrán al servicio de las políticas de vivienda. 

 

1. 
Parcela C

atastral 9926230T
G

5492S0001ZL
 (Parcela sin edificar) 

 

2. 
E

dificio en C
alle Juan B

autista, 11 (E
dificio con tres plantas y seis viviendas) 

 

C
alle Juan Bautista, 11. 
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3. 
V

ivienda y L
ocal com

ercial en C
alle R

eal, 12 

 
V

ivienda situada en bloque de pisos y locales com
erciales de 4 plantas (V

ivienda 3º B) 

 
Local com

ercial en C
/ R

eal 12 a, bajo 

 
C

alle R
eal 12 

 

 

V
ivienda C

alle R
eal 12, 3º B

 

 

Local C
om

ercial C
alle R

eal, 12, bajo  
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4. 
Parcela C

atastral 9116746T
G

5491N
0001E

J (Parcela sin edificar) 

 

5. 
Parcela C

atastral 9526702T
G

5492N
0001JA

 (Parcela sin edificar) 

 

6. 
U

nidad de E
jecución en suelo urbano N

º 3 

 
N

aturaleza: Parcela urbana ocupada anteriorm
ente por la barriada de los m

aestros. 

 
L

inderos: 

1. 
N

orte: C
olegio Público alcalde León R

íos 

2. 
Sur: C

alle D
octor Flem

ing y traseras de la casa de dicha calle y calle Escuelas. 

3. 
E

ste: C
alle Jim

énez M
uñoz. 

4. 
O

este: Traseras de casas de A
venida Blas Infante 

 
Superficie: 7.054 m

2 

 

7. 
U

nidad de E
jecución en suelo urbano N

º 6 (Parcela sin edificar) 

 

8. 
Parcela C

atastral 962220230ST
G

54925 (Solar edificable) 

 
Solar edificable superficie 377, 20 m

2. 
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9. 
Parcela urbana en U

E
SU

 4 (Parcela catastral 9317577T
G

5491N
0001ZJ) 

 
Parcela pavim

entada 

 

10. Parcela C
atastral 8711006T

G
5481S0001T

Z (Solar edificable) 

 
Identificado com

o solar en C
/ Becquer, 1A

 y 1B
 

 

11. Parcela de equipam
iento en C

alle C
am

ino de cam
pos 

 
N

aturaleza: Parcela urbana 

 
L

inderos: 

1. 
N

orte: Patio del I.E.S. Blas Infante 

2. 
Sur: Zona deportiva La Calera 

3. 
E

ste: C
alle C

am
ino de C

am
pos 

4. 
O

este: Zona deportiva La Calera 

 
Superficie: 1.752,18 m

2 

12. E
dificio área de la m

ujer (C
/ C

orredera, 54 B
) 

 
N

aturaleza: Parcela edificada con dos plantas sobre rasante 

 
L

inderos: 

5. 
N

orte: C
alle C

orredera 

6. 
Sur: M

ercado de Santa M
arta 

7. 
E

ste: C
asa de calle C

orredera, 56. 

8. 
O

este: M
ercado de Santa M

arta 

 
Superficie: La parcela tiene 180 m

2, de los cuales 45 m
2 están ocupados por un centro de transform

ación 
eléctrica. 
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O
B

J
E

T
I
V

O
S

 Y
 E

S
T

R
A

T
E

G
I
A

S

P
L

A
N

 M
U

N
IC

IP
A

L
 D

E
 V

IV
IE

N
D

A
 Y

 S
U

E
L

O

E
L

 V
IS

O
 D

E
L

 A
L

C
O

R

2
0

2
5

/2
0

3
0

Cód. Validación: 4K4RHH9MLY9KEH4WG6LQTQRWW 
Verificación: https://elvisodelalcor.sedelectronica.es/ 
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 35 de 50 

P
ág

in
a 

35
 d

e 
50

P
ág

in
a 

20
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

11
80

25
N

º 
11

8 
- 

lu
ne

s 
22

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



PLA
N

 M
U

N
IC

IPA
L D

E V
IV

IEN
D

A
 Y

 SU
ELO

 D
E EL V

ISO
 D

EL A
LC

O
R

  

2025/2030 

  A
G

O
STO

 2025 
 

 

36 

3. 
O

B
JETIV

O
S Y

 ESTR
A

TEG
IA

S 
 3.1 O

B
JETIV

O
S FU

N
D

A
M

EN
TA

LES 

C
om

o objetivos fundam
entales se m

arcan los siguientes: 

 
H

acer efectivo el acceso de los ciudadanos a una vivienda digna y adecuada a sus necesidades, en unas 
condiciones económ

icas proporcionales a los ingresos del hogar. 

 
D

eterm
inar la dem

anda de vivienda no satisfecha y/o el potencial de dem
anda, clasificándose por niveles de 

renta, y la capacidad de respuesta con las viviendas disponibles en el m
unicipio. 

 
Elim

inar situaciones de ocupación anóm
ala de viviendas: viviendas deshabitadas existentes en el m

unicipio que 
puedan incluirse en el m

ercado del alquiler. 

 
Erradicar los asentam

ientos chabolistas. 

 
Facilitar el cam

bio o perm
uta de vivienda a aquellas fam

ilias que posean una inadecuada a sus necesidades 
personales o fam

iliares. 

 
Establecer una oferta de vivienda protegida de nueva construcción en alquiler que satisfaga la dem

anda en el 
m

arco tem
poral pertinente, apoyándose en los program

as que se regulen en los Planes Estatal y A
utonóm

ico de 
V

ivienda y en el propio Plan M
unicipal. 

 
Prom

over la cohesión social en m
ateria de vivienda y evitar y prevenir los fenóm

enos de discrim
inación, 

exclusión, segregación o acoso sobre los colectivos m
ás vulnerables, así com

o la pérdida de su vivienda, com
o 

consecuencia de una ejecución hipotecaria o por m
orosidad del pago del alquiler. 

 
M

ejorar la gestión del Parque Público de V
iviendas. 

 
Im

pulsar las m
edidas suficientes para la rehabilitación, conservación y adecuación funcional  y de ahorro 

energético de las viviendas y edificios, así com
o la elim

inación de  la infravivienda. 

 
D

eterm
inar las necesidades de suelo para com

pletar la oferta residencial, en el caso de que sea necesario, 
cuantitativa y cualitativam

ente, y diseñar e im
plem

entar en su caso, los instrum
entos urbanísticos para su 

localización, clasificación, ordenación, gestión y ejecución. 

 
A

ctivar los suelos con reserva para vivienda protegida en el Planeam
iento U

rbanístico vigente. 

 3.2 ESTR
A

TEG
IA

S 
 3.2.1 

A
cceso a la vivienda 

E
strategias vinculadas al uso adecuado de las viviendas 

En aplicación de la Ley R
eguladora del D

erecho a la V
ivienda, se proponen las siguientes líneas de actuación: 

 

 
Fom

entar el uso efectivo del parque de viviendas existente o en desarrollo, dando prioridad a aquellas que se 
encuentren vacías, en proceso de construcción o requieran rehabilitación para su adecuación al uso residencial. 

 
Prom

over la incorporación de inm
uebles al parque público de vivienda, m

ediante incentivos y m
edidas de apoyo 

reguladas a través del PM
V

S, com
o program

as de interm
ediación para el alquiler dirigidos a colectivos en 

situación de vulnerabilidad. 

E
strategias para la prom

oción de viviendas 

A
 partir de los estudios realizados, se considera prioritario: 

 
Im

pulsar la construcción de viviendas protegidas para alquiler, así com
o la prom

oción de nuevas viviendas 
destinadas a los colectivos m

ás desfavorecidos, especialm
ente en suelo de titularidad m

unicipal. Para ello, se 
valorará tanto la prom

oción directa por parte del ayuntam
iento com

o posibles acuerdos con entidades 
prom

otoras públicas o privadas de carácter social. 

E
strategias sobre el patrim

onio m
unicipal de suelo y su gestión 

R
especto al Patrim

onio M
unicipal de Suelo (PM

S) y a su gestión dentro del m
arco del PM

V
S, se plantean las 

siguientes m
edidas: 

 
D

estinar preferentem
ente a vivienda protegida las cesiones del 10%

 del aprovecham
iento correspondiente al 

A
yuntam

iento en el desarrollo del nuevo planeam
iento urbanístico, hasta cubrir las necesidades identificadas 

para el horizonte tem
poral del PM

V
S. 

 
U

tilizar, gestionar y, en su caso, enajenar el PM
S, así com

o el fondo económ
ico vinculado a este, para financiar 

y ejecutar las actuaciones previstas en el PM
V

S. 

 
V

ender los terrenos del PM
S no aptos para vivienda protegida, con el fin de reinvertir los ingresos obtenidos en 

otras acciones del PM
V

S m
ás adecuadas. 

 
A

plicar derechos de tanteo y retracto sobre suelos y edificaciones con el objetivo de facilitar el acceso a la 
vivienda protegida y dar respuesta a la dem

anda existente. 

E
strategias de planeam

iento y gestión urbanística 

En relación con la planificación y la gestión urbanística, se contem
plan diversas actuaciones orientadas a adaptar el 

planeam
iento vigente a las necesidades reales de vivienda. Entre ellas: 

 
C

oordinar el planeam
iento urbanístico vigente con las necesidades habitacionales identificadas, prom

oviendo 
m

edidas que garanticen el desarrollo efectivo de las actuaciones previstas, tanto públicas com
o privadas, dentro 

de los plazos establecidos. 

 
M

odificar o revisar parcialm
ente sectores residenciales específicos, ajustando sus parám

etros de ordenación 
(densidad, tipología edificatoria, reserva de vivienda protegida, etc.) y sus criterios de gestión y program

ación, 
con el fin de adecuarlos a las necesidades actuales. Estos ajustes podrán im

plicar increm
entos o reducciones 

justificadas en función de la dem
anda detectada. 
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3.2.2 
U

so, conservación, m
antenim

iento, rehabilitación y adecuación del parque residencial 

Se plantean los siguientes enfoques estratégicos para la m
ejora del entorno residencial 

R
ehabilitación integral del entorno urbano y del parque residencial 

La estrategia aborda la m
ejora de la vivienda desde una perspectiva integral, que va desde intervenciones a escala 

urbana hasta la renovación específica de edificios y hogares. A
dem

ás, se prevé la creación de servicios m
unicipales 

de apoyo y orientación para los propietarios, con el objetivo de facilitar tareas de m
antenim

iento y conservación de 
las viviendas existentes. 

C
onservación activa del parque habitacional existente 

Tras una evaluación del estado actual del parque de viviendas —
tanto de titularidad pública com

o privada—
 se 

propone prom
over políticas que faciliten su preservación. El m

unicipio deberá im
plem

entar m
ecanism

os que 
sim

plifiquen el acceso a financiación y a m
edidas de apoyo técnico y económ

ico para garantizar su adecuada 
conservación a largo plazo. 

Im
pulso a la rehabilitación residencial m

ediante coordinación institucional 

Se propone integrar en el PM
V

S todos los planes y program
as de las diferentes adm

inistraciones públicas que 
prom

uevan m
ejoras en la conservación, accesibilidad y eficiencia energética de las viviendas. Esta coordinación 

perm
itirá optim

izar los recursos y m
axim

izar el im
pacto de las actuaciones sobre el parque existente. 

R
egeneración urbana sostenible con im

pacto social y económ
ico 

M
ediante figuras com

o las Á
reas de R

ehabilitación y Reactivación U
rbana, se plantean intervenciones estratégicas 

en zonas urbanas degradadas, antiguas áreas industriales, espacios infrautilizados o con potencial de transform
ación. 

El objetivo es revitalizar estas áreas desde una perspectiva integral que com
bine sostenibilidad am

biental, 
dinam

ización social y reactivación económ
ica, contribuyendo así al equilibrio territorial y a una ciudad m

ás inclusiva 
y habitable. 

3.2.3 
Inform

ación y asistencia a la ciudadanía 

Para garantizar la eficacia de las m
edidas contem

pladas en este Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo (PM
V

S), es 
fundam

ental establecer una infraestructura organizativa sólida que com
bine recursos técnicos, coordinación 

institucional y servicios de proxim
idad orientados a la ciudadanía. En este sentido, se proponen diversas líneas 

estratégicas centradas en la generación de conocim
iento, la m

ejora de los servicios públicos y el uso eficiente del 
parque residencial. 

R
eforzam

iento institucional del área de vivienda 

Se plantea fortalecer progresivam
ente el Á

rea M
unicipal de V

ivienda, dotándola de m
ás m

edios hum
anos y técnicos, 

y asignándole funciones clave com
o la planificación del PM

V
S, la articulación con otras adm

inistraciones, la 
difusión de program

as y ayudas, la m
onitorización del m

ercado residencial y la interlocución social. Para ello, se 
contem

plan dos herram
ientas fundam

entales: 

 

 
O

ficina Local de V
ivienda: U

n espacio de referencia para la ciudadanía en el ám
bito m

unicipal que integrará 
funciones de observatorio, inform

ación, orientación, coordinación institucional y seguim
iento del plan. 

 
R

egistro M
unicipal de O

ferta R
esidencial: U

na base de datos dinám
ica que perm

ita m
ejorar la m

ovilidad 
residencial m

ediante perm
utas y otros m

ecanism
os, optim

izando el uso del parque de viviendas según las 
necesidades de los hogares. 

V
entanilla única de atención e inform

ación residencial 

D
esde esta O

ficina se articulará un punto de atención integral para los vecinos, que facilitará el acceso a la 
inform

ación sobre políticas de vivienda de todas las adm
inistraciones, así com

o asesoram
iento específico para 

propietarios e inquilinos. Entre sus servicios destacan: 

 
D

ifusión de norm
ativas, program

as y ayudas disponibles en m
ateria de vivienda. 

 
A

poyo al m
antenim

iento responsable del parque residencial, recordando derechos y deberes. 

 
M

ediación en conflictos entre arrendadores y arrendatarios. 

 
A

tención prioritaria a personas y fam
ilias en situación de vulnerabilidad, especialm

ente en casos de desahucio, 
im

pago o pérdida de vivienda habitual. 

A
sistencia técnica a la conservación y rehabilitación del parque edificatorio 

U
no de los ejes clave será el acom

pañam
iento profesional a los ciudadanos para fom

entar el buen uso, 
m

antenim
iento y rehabilitación de edificios residenciales. Las acciones previstas incluyen 

 
Servicio gratuito y personalizado de asesoram

iento técnico y legal para actuaciones de conservación, 
rehabilitación energética o accesibilidad. 

 
Prom

oción de m
edidas preventivas que eviten la degradación del parque construido. 

 
G

estión integral de registros de oferta y dem
anda de vivienda para facilitar soluciones adaptadas a cada caso. 

C
oordinación interadm

inistrativa para el desarrollo del PM
V

S 

La O
ficina Local de V

ivienda ejercerá tam
bién com

o agente de concertación entre el A
yuntam

iento y la Junta de 
A

ndalucía u otras entidades com
petentes, asegurando la coherencia de las políticas públicas y la canalización 

efectiva de recursos y program
as. 
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4. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E A

C
TU

A
C

IÓ
N

 

El Program
a de A

ctuación establece con detalle la planificación, evaluación económ
ica y viabilidad financiera de 

las m
edidas derivadas del análisis y diagnóstico realizado. Estas acciones están alineadas con los objetivos y 

estrategias definidos en el Plan, asegurando su coherencia y justificación. 

La planificación propuesta tiene un carácter orientativo y deberá concretarse en planes operativos anuales o 
bianuales. Su puesta en m

archa requerirá, adem
ás, la form

alización de convenios de colaboración entre 
adm

inistraciones públicas. 

En cuanto a la financiación, las m
edidas previstas no se consideran obligatorias ni garantizadas de form

a anticipada, 
ya que su ejecución estará condicionada a la disponibilidad de fondos. Estos podrán proceder de ingresos obtenidos 
por la gestión del patrim

onio m
unicipal de suelo o bien de transferencias y ayudas de otras adm

inistraciones públicas. 

Por tanto, el desarrollo de los program
as deberá ajustarse a la siguiente secuencia: prim

ero asegurar los recursos 
financieros y, posteriorm

ente, asignarlos a las actuaciones previstas. Este Program
a de A

ctuación funcionará com
o 

docum
ento de referencia para organizar la planificación anual. 

La definición concreta de cuantías, requisitos y condiciones para cada convocatoria seguirá las directrices 
establecidas en este program

a, así com
o en la norm

ativa de vivienda protegida local (V
PL). Las propuestas serán 

form
uladas por la O

ficina Local de V
ivienda y la C

om
isión M

unicipal de Seguim
iento y elevadas al A

yuntam
iento 

para su aprobación. 

Para garantizar que las actuaciones respondan a las necesidades reales de la población, se prom
overá la m

áxim
a 

cooperación entre adm
inistraciones. En este sentido, se firm

arán los convenios-program
a necesarios para asegurar 

la coordinación institucional. 

La im
plem

entación de las actuaciones previstas dependerá de la im
plicación de distintas áreas m

unicipales, tanto de 
form

a directa com
o indirecta. Entre ellas destacan los Servicios Técnicos M

unicipales, Participación C
iudadana, 

V
ivienda, A

suntos Sociales, Fam
ilia y Salud. La colaboración activa entre estos departam

entos asegurará un enfoque 
integral que com

bine criterios sociales, económ
icos y m

edioam
bientales, en línea con las dem

andas detectadas y los 
principios de sostenibilidad y racionalidad. 

4.1 M
EM

O
R

IA
 

 4.1.1 
M

em
oria justificativa y descriptiva del conjunto de actuaciones previstas y su coordinación 

con otras estrategias sociales, económ
icas y m

edioam
bientales 

El V
iso del A

lcor enfrenta el desafío de asegurar el acceso a una vivienda digna para toda su población, 
especialm

ente para aquellos hogares que atraviesan dificultades económ
icas. Tal y com

o se ha evidenciado en el 
diagnóstico previo, la situación actual y futura de la vivienda protegida exige una respuesta planificada, ágil y eficaz. 

A
nte una dem

anda que previsiblem
ente continuará creciendo, resulta im

prescindible activar m
ecanism

os que 
perm

itan dar respuesta real y rápida a estas necesidades. El m
unicipio debe posicionarse con capacidad de 

anticipación, desarrollando políticas habitacionales que prioricen tanto la atención social com
o la sostenibilidad del 

parque residencial. 

Las m
edidas contem

pladas en el Program
a de A

ctuación del PM
V

S se articulan desde una doble m
irada: 

 
A

nalítica, centrada en conocer a fondo las características y evolución de la dem
anda residencial. 

 
Proactiva, orientada a am

pliar y m
ejorar la oferta m

ediante acciones concretas de prom
oción y rehabilitación. 

Estas actuaciones se organizan en dos grandes líneas de intervención: 

 
A

ctuaciones sobre la vivienda: m
edidas enfocadas en la generación de nuevas soluciones residenciales, con 

especial atención a la vivienda protegida. 

 
R

ehabilitación del parque existente: acciones destinadas a conservar, adaptar y revitalizar viviendas ya 
construidas, especialm

ente en entornos urbanos consolidados. 

A
 continuación, se presenta un esquem

a-resum
en que agrupa las principales actuaciones previstas, estructuradas por 

program
as y subprogram

as. 

 
 

V
em

os a continuación las principales características de estos program
as y subprogram

as. 

A
V

IV
IEN

D
A

A
.1

A
C

C
ESO

 Y
 U

SO
 EFIC

IEN
TE D

EL PA
R

Q
U

E R
ESID

EN
C

IA
L

A
.1.1

Creación de O
ficina Local de la V

ivienda y fortalecim
iento equipo técnico de urbanism

o.

A
.1.2.

A
cciones relacionadas con la defensa de la V

ivienda

A
.1.3

A
cciones relacionadas con la puesta en el m

ercado de vivienda deshabitada

A
.1.4

A
cciones para facilitar el acceso al alquiler. Interm

ediación

A
.1.5

A
cciones para facilitar el acceso al alquiler

A
.2

PR
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E V
IV

IEN
D

A

A
.2.1

A
cciones para el fom

ento del parque de vivienda en alquiler

A
.2.2

A
cciones para el fom

ento de viviendas a precio asequibles en el m
unicipio o autoprom

oción.

A
.2.3

A
cciones para finalización de obras de urbanización para puesta en carga de parcelas residenciales

A
.3

G
ESTIÓ

N
 D

E SU
ELO

A
.3.1

G
estión de distintos ám

bitos.

B.
R

EH
A

BILITA
C

IÓ
N

B.1
A

CTU
A

CIO
N

ES PA
RA

 LA
 ELIM

IN
A

CIÓ
N

 D
E LA

 IN
FRA

V
IV

IEN
D

A

B.1.1
Program

a de elim
inación o transform

ación de la infravivienda

B.2
R

EH
A

BILITA
C

IÓ
N

, C
O

N
SER

V
A

C
IÓ

N
 Y

 M
EJO

R
A

 D
EL PA

R
Q

U
E R

ESID
EN

C
IA

L

B.2.1
Program

a de fom
ento de la rehabilitación de viviendas y edificios

A
C

TU
A

C
IO

N
ES PR

EV
ISTA

S

PR
O

G
R

A
M

A
S Y

 SU
BPR

O
G

R
A

M
A

S
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A
. PR

O
G

R
A

M
A

 D
E

 V
IV

IE
N

D
A

 

A
.1. A

C
C

E
SO

 Y
 U

SO
 E

FIC
IE

N
TE

 D
E

L PA
R

Q
U

E
 R

E
SID

E
N

C
IA

L
 

A
.1.1. C

reación de O
ficina L

ocal de V
ivienda y fortalecim

iento equipo técnico de urbanism
o 

La creación de la O
ficina Local de la V

ivienda constituye la prim
era actuación prioritaria en el tiem

po, ya que será 
fundam

ental para la gestión y ejecución del Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo (PM
V

S). Esta oficina se encargará 
de planificar las convocatorias, gestionar el PM

S, ejercer funciones de observatorio, coordinarse con la Junta de 
A

ndalucía y supervisar el registro de la oferta de viviendas. A
dem

ás, facilitará el intercam
bio de viviendas para 

aquellas fam
ilias que actualm

ente residen en hogares no adecuados a sus necesidades, y prom
overá iniciativas que 

contribuyan a un uso m
ás eficiente del parque de viviendas existente. 

El A
yuntam

iento tiene previsto establecer un departam
ento específico de vivienda y urbanizaciones, integrado en el 

área de urbanism
o, que contará con la siguiente estructura organizativa: 

 
    A

rquitecto/a 

 
    A

rquitecto/a Técnico/a 

 
    Técnico/a de A

dm
inistración G

eneral 

 
    Topógrafo/a 

O
bjetivos 

G
estión, m

antenim
iento, interm

ediación y control del PM
V

S, así com
o su el desarrollo 

en la puesta en m
archa de la convocatoria de planes periódicos, del parque m

unicipal de 
vivienda, convocatorias de ayuda y seguim

iento. Igualm
ente coordinará y propondrá los 

cam
bios necesarios en el planeam

iento urbanístico para la coherencia del m
ism

o con la 
planificación de vivienda y suelo. 

Planificación 
Im

plantación urgente 

Evaluación económ
ica 

350.000 € anuales, a com
pensar con fondos directos y gestión de PM

S. 

G
estión 

A
utonom

ía de recursos 

Indicadores de 
seguim

iento y 
evaluación 

 
N

º de asistencias realizadas/año 
 

N
º de fam

ilias procedentes de desahucios realojadas 
 

N
º de viviendas de em

ergencia social disponibles 
 

N
º de viviendas vacías puestas en el m

ercado 

Beneficiarios 
Residentes en el m

unicipio. Inform
ación personalizada y gratuita a fam

ilias con ingresos 
inferiores a 2,5 veces el IPREM

. 

C
oste estrucura 

Equipo m
ultidisciplinar 

A
.1.2. A

cciones relacionadas con la defensa de la vivienda 

O
bjetivos 

Im
pulso de m

edidas de protección de las personas afectadas por procedim
ientos que 

conlleven la pérdida de la vivienda, m
edidas de prevención y negociación. 

Planificación 
1 año de exención de im

puestos m
unicipales (IBI / Plusvalía) 

Evaluación económ
ica 

45.000 €. 

N
º de viviendas a las 

que puede afectar 
Se estim

a que en el periodo de vigencia del PM
V

S no se superarán las 30 viviendas. 

G
estión 

Servicios Sociales, O
ficina Local de la V

ivienda, A
gencias colaboradoras de Fom

ento 
de A

lquiler, Junta de A
ndalucía. 

Indicadores de 
seguim

iento y 
evaluación 

 
N

º de fam
ilias atendidas en riesgo de desahucios/año 

 
N

º total de hogares auxiliados/conservados 

Beneficiarios 
Fam

ilias con ingresos inferiores a 3 veces el IPREM
 

A
yuda 

1.500 € por vivienda afectada 

A
.1.3. A

cciones relacionadas con la puesta en el m
ercado de vivienda deshabitada 

O
bjetivos: 

 
El objeto de este program

a es poder ofrecer una vivienda a quienes sean objeto de 
desahucio 

judicial 
de 

su 
vivienda 

habitual 
y, 

encontrándose 
en 

situación 
de 

vulnerabilidad, no dispongan de m
edios económ

icos para acceder al disfrute de una 
nueva vivienda. El program

a se articula m
ediante colaboración público-privada, con la 

constitución, por la SA
REB y las entidades financieras com

o propietarias de viviendas 
disponibles, de fondos de viviendas para alquiler social.  

Planificación 
5 años 

Evaluación económ
ica  

 
A

 una m
edia estim

ada de 250 euros (3.000 anuales) el volum
en total estim

ada es de 
750.000 (a pagar 80%

 el Estado y el 20%
 la C

om
unidad A

utónom
a) 

N
º de viviendas a las 

que puede afectar 
Estim

am
os en unas 50 fam

ilias. 

G
estión: 

 
Servicios Sociales, O

ficina Local de la V
ivienda, Junta de A

ndalucía, Entidades 
Financieras 

Indicadores 
de 

seguim
iento 

y 
evaluación: 

 
N

º de fam
ilias atendidas desahuciadas 

 
N

º total de alquileres realizados. 

Beneficiarios 
de 

la 
acción: 

Fam
ilias en causa de vulnerabilidad económ

ica 
 

A
yudas 

La SA
REB y las entidades financieras indicarán la renta que, sin perjuicio del acuerdo 

posterior, fijan para la m
ism

a; renta que deberá oscilar en todo caso entre un m
ínim

o de 
150 euros al m

es y un m
áxim

o de 400 euros al m
es. D

eben ser viviendas en propiedad 
de la SA

REB o de las entidades financieras, y hallarse en condiciones de habitabilidad 
para su uso inm

ediato.  
El im

porte de la ayuda o subvención pública a recibir con cargo a este program
a, será de 

hasta el 100%
 del alquiler, im

porte que será abonado en un 80%
 con cargo al M

inisterio 
de Fom

ento y en un 20%
 con cargo a la C

om
unidad A

utónom
a  de que se trate. 
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A
.1.4. A

cciones para facilitar el acceso al alquiler. Interm
ediación 

O
bjetivos:  

Im
pulso de m

edidas de interm
ediación y actuaciones de fom

ento dirigidas a las personas 
propietarias y ayudas a las inquilinas para ofrecer garantía ante los contratos y favorecer 
la puesta en el m

ercado de las viviendas deshabitadas. 

Planificación 
1- 5 años Por convocatoria y a petición de particulares y propietarios 

Evaluación económ
ica 

 
30.0000 € 

N
º de viviendas a las 

que puede afectar: 
 

50 fam
ilias 

G
estión:  

Servicios Sociales, O
ficina Local de la V

ivienda, A
gencias colaboradoras de Fom

ento 
de A

lquiler, Junta de A
ndalucía. 

Indicadores 
de 

seguim
iento 

y 
evaluación: 

 
N

º de solicitudes con ayuda para pago de alquiler/año 
 

N
º total de actuaciones de interm

ediación 

Beneficiarios 
de 

la 
acción:  

Fam
ilias con ingresos inferiores a 5,5 veces el IPREM

 que alquilen viviendas hasta 
entonces deshabitadas, con lím

ite de 7,200 € de precio anual de arrendam
iento. 

A
yudas 

Im
porte de los seguros de arrendam

iento que cubran hasta 1 año de cuotas y desperfectos 

A
.1.5. A

cciones para facilitar el acceso al alquiler.  

O
bjetivos: 

 

Este program
a tiene por objeto facilitar el disfrute de una vivienda en régim

en de alquiler 
a sectores de población con escasos m

edios económ
icos, m

ediante el otorgam
iento de 

ayudas directas a los inquilinos. 

Planificación 
1- 5 años. A

 solicitud de arrendatarios 

Evaluación económ
ica 

C
alculada la ayuda a 240 euros m

ensuales por vivienda, con el lím
ite m

áxim
o de 3 años 

arroja un im
porte por vivienda de 8.640 y total para la estim

ación de 50 viviendas de 
432.000 euros 

N
º de viviendas a las 

que puede afectar: 
 

50 viviendas alquiladas 

G
estión:  

Servicios Sociales, O
ficina Local de la V

ivienda, A
gencias colaboradoras de Fom

ento 
de A

lquiler, Junta de A
ndalucía. 

B
Beneficiarios 

de 
la 

acción:  
Fam

ilias con ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM
 (N

orm
ativa A

ndaluza) y 3 
(estatal) 

A
yudas 

Se concederá a los beneficiarios una ayuda de hasta el 40%
 de la renta m

ensual que 
deban satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y perm

anente. Renta inferior a 
600 euros m

ensuales. Plazo de 3 años 

  

A
.2. PR

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E V

IV
IE

N
D

A
 

A
.2.1. A

cciones para el fom
ento del parque de viviendas en alquiler 

O
bjeto: 

El objeto de este program
a es el fom

ento del parque de vivienda en alquiler ya sea de 
titularidad pública o privada. Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de 
este program

a las prom
ociones de viviendas de nueva construcción o de viviendas 

procedentes de la rehabilitación de edificios, que se vayan a destinar por un plazo de 
al m

enos 25 años al arrendam
iento. 

Lim
itación posterior del precio de alquiler. 

Planificación 
1- 3 años. Por convocatoria y a petición de particulares y propietarios.  

Evaluación económ
ica 

3.500.000 euros. 

N
º de viviendas a las que 

puede afectar: 
34 

G
estión: 

Servicios Sociales, O
ficina Local de la V

ivienda, A
gencias colaboradoras de Fom

ento 
de A

lquiler, Junta de A
ndalucía. 

Indicadores 
de 

seguim
iento 

y 
evaluación: 

 
N

º de solicitudes ayuda/año 
 

N
º de viviendas iniciadas 

Beneficiarios 
de 

la 
acción: 

Fam
ilias con ingresos inferiores a 3 veces el IPREM

 

A
yudas: 

 
Las personas prom

otoras podrán obtener 350 € por m
², de superficie útil de la 

vivienda, no pudiendo superar su im
porte final el 50%

 del coste subvencionable, 
con un lím

ite de 36.750 € por vivienda. 
 

U
na ayuda adicional de 15.000 € por vivienda, cuando los destinatarios al m

enos 
en su 50%

 no superen el 1,2 el IPREM
. 

A
.2.2. A

cciones para el fom
ento de viviendas a precio asequibles en el m

unicipio o autoprom
oción. 

O
bjeto: 

 

El objeto de este program
a es el fom

ento de la prom
oción de viviendas a precio 

asequible en el m
unicipio o con destino a autoprom

oción, m
ediante la enajenación de 

parcelas de titularidad m
unicipal. 

Planificación 
1- 3 años Por convocatoria y a petición de particulares y propietarios. 

Evaluación económ
ica 

Ingresos estim
ados 575.400 euros. 

N
º de viviendas a las que 

puede afectar: 
34 

G
estión: 

 
Servicios Sociales, O

ficina Local de la V
ivienda. 

Indicadores 
de 

seguim
iento 

y 
evaluación: 

 
N

º de solicitudes ayuda/año 
 

N
º de viviendas iniciadas 

A
yudas 

V
enta de suelo m

unicipal condicionada a lím
ite m

áxim
o precio vivienda. 
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A
.2.3. A

cciones para finalización de obras de urbanización para puesta en carga de parcelas residenciales 

O
bjeto: 

 
El objeto de este program

a es la term
inación y renovación de obras de urbanización en 

para la posterior puesta en carga de parcelas residenciales para su enajenación. 

Planificación 
1- 2 años Por convocatoria y a petición de particulares y propietarios.  

Evaluación económ
ica 

Ingresos estim
ados 2.500.000 euros. 

G
estión: 

 
Servicios Sociales, O

ficina Local de la V
ivienda. 

 A
.3. G

ESTIÓ
N

 D
E

L SU
E

L
O

 

A
.3.1. G

estión de distintos ám
bitos 

Son fines de la ordenación urbanística la reserva de suelo para vivienda protegida (artículo 3.12 d) de la Ley 7/2021 
de 1 de diciem

bre, de im
pulso para la sostenibilidad del territorio de A

ndalucía. 

B
. 

PR
O

G
R

A
M

A
 D

E
 R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IÓ
N

 

B
.1. A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S PA
R

A
 L

A
 E

L
IM

IN
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 IN

FR
A

V
IV

IE
N

D
A

 
B

.1.1. Program
a de elim

inación o transform
ación de la infravivienda 

C
on este program

a se establecen las actuaciones para la elim
inación de la infravivienda, posibilitando ayudas de 

em
ergencia social y la colaboración con otras adm

inistraciones. 

O
bjetivos: 

 

Propiciar la m
ejora de las condiciones de alojam

iento en infraviviendas m
ediante la 

supresión o rehabilitación que persigan su Transform
ación en viviendas dignas y 

adecuadas. 

Planificación 
Estim

ación de supresión de 5 viviendas anuales durante los 5 años. 

Evaluación económ
ica 

250.000 € 

N
úm

ero de viviendas a 
las que puede afectar: 

25 

G
estión: 

O
ficina Local de la V

ivienda, D
elegación de U

rbanism
o, Servicio de Policía Local 

Indicadores 
de 

seguim
iento 

y 
evaluación: 

 
N

º de infravivienda elim
inadas/año 

 
N

º de viviendas m
ejoradas/sustituidas 

Beneficiarios: 
Fam

ilias con ingresos inferiores a 1,5 IPREM
 

A
yudas 

A
 determ

inar por resolución 

 B
.2. R

EH
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
, C

O
N

SE
R

V
A

C
IÓ

N
 Y

 M
E

JO
R

A
 D

E
L PA

R
Q

U
E

 R
E

SID
E

N
C

IA
L 

B
.2.1. Program

a de fom
ento de la rehabilitación de edificios y viviendas. 

O
bjetivos: 

Im
pulso de la rehabilitación y adecuación de viviendas con deficiencias en sus 

condiciones básicas, m
ediante la financiación de las actuaciones que resulten 

necesarias para subsanarlas y m
ejorar su eficiencia energética. 

Planificación 
1- 5 años. Por convocatoria anual 
C

onvenio con Program
a de Fom

ento de la Rehabilitación Edificatoria del Plan 
Estatal y planes A

utonóm
icos. 

Evaluación económ
ica  

360.000 € 

N
úm

ero de viviendas a las 
que puede afectar: 

30 

G
estión: 

Prom
otor privado/particular 

Indicadores de seguim
iento y 

evaluación: 
 

N
º de solicitudes ayuda/año 

 
N

º de viviendas rehabilitadas 

Beneficiarios 
Fam

ilias con ingresos inferiores a 3 veces el IPREM
 prioritariam

ente  

A
yudas 

M
áxim

a 12.000€ para fam
ilias con ingresos inferiores. C

on un lím
ite del 40%

 del 
Presupuesto de C

ontrata 

 4.2 V
IG

EN
C

IA
 Y

 R
EV

ISIÓ
N

 D
EL PM

V
S 

El PM
V

S tendrá una vigencia de cinco años, de 2025 a 2030, teniendo una program
ación progresiva para dicho 

período y siendo revisable anualm
ente para ajustarlo lo m

áxim
o posible a las necesidades reales del m

unicipio y 
cum

plir así con el principio de progresividad y adaptabilidad, o cuando precise su adecuación al Plan A
ndaluz de 

V
ivienda y Suelo (A

rt. 13.1 de la Ley R
eguladora del D

erecho a la V
ivienda).  

Las actuaciones previstas en el apartado anterior se program
an con carácter orientativo, para la ejecución de las 

propuestas y se incorpora una relación tem
poral con indicación de las prioridades que se establecen y determ

inando 
para cada plazo sus datos económ

icos y la iniciativa pública o privada según corresponda. 

4.3 EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 EC

O
N

Ó
M

IC
A

 FIN
A

N
C

IER
A

 D
EL PLA

N
 

Este apartado se conform
a a partir de los datos de cada una de las actuaciones, se resum

en todas las propuestas y se 
cuantifica el alcance del PM

V
S desde el punto de vista económ

ico y financiero. 

En las fichas detalladas de las diferentes actuaciones se ha realizado una estim
ación de los gastos ocasionados por 

su ejecución, se cuantifican globalm
ente en los cuadros de resum

en y se determ
ina el operador público o privado en 

cada una de ellas. 

En el presupuesto global del PM
V

S se ha de tener en cuenta la inversión m
unicipal, que con carácter m

áxim
o se ha 

determ
inado en las fichas de los apartados anteriores, junto a la inversión de las distintas adm

inistraciones, así com
o 

el esfuerzo de los particulares. 

En el siguiente cuadro se recogen los costes estim
ados inicialm

ente por cada program
a y subprogram

a, distinguiendo 
los costes estim

ados m
unicipales y del resto de adm

inistraciones. 
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A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S PR

E
V

IST
A

S 
PLA

ZO
 2025-2030 

PR
O

G
R

A
M

A
S Y

 SU
B

PR
O

G
R

A
M

A
S 

V
IV

. 
€ 

€ M
unicipal  

€ Resto A
dm

. 

A
 

V
IV

IE
N

D
A

  

A
.1 

A
C

C
ESO

 Y
 U

SO
 EFIC

IEN
TE D

EL PA
RQ

U
E RESID

EN
C

IA
L  

A
.1.1 

C
reación 

de 
O

ficina 
Local 

de 
la 

V
ivienda 

y 
fortalecim

iento equipo técnico de urbanism
o. 

  
       

1.750.000,00 €  
       

1.750.000,00 €  
  

A
.1.2. 

A
cciones relacionadas con la defensa de la V

ivienda 
30 

             
45.000,00 €  

             
45.000,00 €  

  

A
.1.3 

A
cciones relacionadas con la puesta en el m

ercado de 
vivienda deshabitada 

50 
          

750.000,00 €  
  

          
750.000,00 €  

A
.1.4 

A
cciones 

para 
facilitar 

el 
acceso 

al 
alquiler. 

Interm
ediación 

50 
             

30.000,00 €  
             

30.000,00 €  
  

A
.1.5 

A
cciones para facilitar el acceso al alquiler 

50 
          

432.000,00 €  
  

          
432.000,00 €  

A
.2 

PRO
M

O
C

IÓ
N

 D
E V

IV
IEN

D
A

  

A
.2.1 

A
cciones para el fom

ento del parque de vivienda en 
alquiler 

34 
       

3.500.000,00 €  
       

2.301.697,00 €  
       

1.198.303,00 €  

A
.2.2 

A
cciones para el fom

ento de viviendas a precio 
asequibles en el m

unicipio o autoprom
oción. 

34 
  

  
  

A
.2.5 

A
cción finalización obras de urbanización para puesta 

en carga de parcelas residenciales. 
  

       
1.393.865,00 €  

       
1.393.865,00 €  

  

A
.3 

G
ESTIÓ

N
 D

E SU
ELO

  

A
.3.1 

G
estión de distintos ám

bitos. 
 

  
  

  

B. 
R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IÓ
N

  

B.1 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES PA
RA

 LA
 ELIM

IN
A

C
IÓ

N
 D

E LA
 IN

FRA
V

IV
IEN

D
A

  

B.1.1 
Program

a 
de 

elim
inación 

o transform
ación 

de la 
infravivienda 

25 
          

250.000,00 €  
          

250.000,00 €  
  

B.2 
REH

A
BILITA

C
IÓ

N
, C

O
N

SERV
A

C
IÓ

N
 Y

 M
EJO

RA
 D

EL PA
RQ

U
E RESID

EN
C

IA
L  

B.2.1 
Program

a de fom
ento de la rehabilitación de viviendas 

y edificios 
30 

          
360.000,00 €  

  
          

360.000,00 €  

  
T

O
T

A
L PR

O
G

R
A

M
A

S 
824 

       
8.510.865,00 €  

       
5.770.562,00 €  

       
2.740.303,00 €  

  

4.4 D
O

TA
C

IÓ
N

 M
U

N
IC

IPA
L PA

R
A

 EL PM
V

S 

U
na vez establecida la cantidad total a invertir por el A

yuntam
iento de M

airena del A
lcor en el periodo de vigencia 

del PM
V

S y las necesidades económ
icas anuales para llevar a cabo las actuaciones previstas, se han de establecer 

los m
edios para equilibrar dichas partidas. 

El total de las inversiones m
unicipales a realizar durante el periodo de vigencia del PM

V
S es de 5.770.562 €, cantidad 

que está previsto sufragar m
ediante las operaciones de enajenación de parcelas m

unicipales. 

4.5 G
ESTIÓ

N
 Y

 EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

EL PM
V

S 

La gestión del Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo (PM
V

S) de El V
iso del A

lcor se llevará a cabo m
ediante la 

im
plem

entación de m
ecanism

os específicos para su desarrollo, seguim
iento y evaluación. Esta labor será asum

ida 
por el A

yuntam
iento a través de la creación de la O

ficina Local de la V
ivienda, contando con la colaboración de las 

distintas áreas m
unicipales y la im

plicación de la C
onsejería de Fom

ento y V
ivienda. 

A
ctualm

ente, los órganos m
unicipales responsables de m

aterias relacionadas con vivienda, suelo y atención a la 
población vulnerable se encuentran distribuidos entre diversas áreas del A

yuntam
iento. Existen com

petencias 
vinculadas a la gestión de la dem

anda y la vivienda en los siguientes ám
bitos 

 
Teniente de A

lcalde – C
oncejalía de U

rbanism
o 

 
D

elegación de Igualdad y Bienestar Socia 

 
D

elegación de Patrim
onio 

 
Policía Local 

4.5.1 
A

gente responsable de la gestión del PM
V

S 

El alcalde de El V
iso del A

lcor será el responsable del Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo (PM
V

S). Para garantizar 
su correcta im

plem
entación y gestión, se propone la constitución de un equipo de trabajo dentro del A

yuntam
iento, 

así com
o la creación de un nuevo departam

ento técnico m
unicipal: la O

ficina Local de la V
ivienda (O

LV
), que 

sustituirá o am
pliará la actual estructura existente. 

La O
LV

 asum
irá la gestión directa de todas las actuaciones vinculadas al PM

V
S y funcionará com

o un servicio u 
oficina m

unicipal. Estará com
puesta por un equipo m

ultidisciplinar, apoyado por la estructura m
unicipal existente 

relacionada con vivienda, suelo, bienestar social e igualdad, o por las personas que el alcalde determ
ine m

ediante 
resolución de creación. 

Funciones de la O
ficina Local de la V

ivienda (O
LV

). 

 
G

estión del patrim
onio m

unicipal de suelo, incluyendo terrenos, edificios y procesos de urbanización, orientada 
a prom

over la construcción y rehabilitación de viviendas en régim
en de venta o alquiler bajo la m

odalidad de 
V

ivienda Protegida Local (V
PL) y sus dotaciones com

plem
entarias. 

 
C

oordinación y gestión del PM
V

S, im
pulsando los proyectos técnicos necesarios para desarrollar una política 

m
unicipal de vivienda, a través de cualquiera de los sistem

as de actuación previstos. 
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 
Fom

ento de la prom
oción pública y privada para la rehabilitación de edificaciones y zonas con problem

ática 
específica, m

ediante actuaciones de renovación y regeneración urbana. 

 
A

sesoram
iento técnico y social, estableciendo prioridades de intervención que favorezcan a los colectivos con 

m
enos recursos, así com

o aquellas actuaciones que m
ejoren la eficiencia energética del parque residencial. 

 
Tram

itación y gestión de ayudas y subvenciones provenientes de las distintas adm
inistraciones, en el m

arco de 
desarrollo del PM

V
S. 

 
Im

pulso del Plan de Participación C
iudadana, con el objetivo de fom

entar la im
plicación social en la política de 

vivienda. 

 
Prom

oción de nuevas iniciativas en función de las posibilidades presupuestarias del m
unicipio. 

 
Elaboración de inform

es anuales de evaluación, que incluyan el seguim
iento del Plan y el cum

plim
iento de la 

norm
ativa de adjudicación. 

 
C

oordinación con la Intervención M
unicipal y el área de asesoría jurídica, para garantizar el correcto desarrollo 

y control del PM
V

S. 

C
om

posición m
ínim

a del equipo técnico de la O
LV

: 

 
A

rquitecto/a 

 
A

rquitecto/a Técnico/a 

 
Técnico/a de A

dm
inistración G

eneral 

 
Topógrafo/a 

Este equipo deberá coordinarse y apoyarse en los servicios y departam
entos m

unicipales ya existentes que estén 
relacionados con las áreas de vivienda y suelo. 

4.5.2 
M

étodos e instrum
entos de seguim

iento 

Para ejecutar las directrices, program
as y ajustes norm

ativos establecidos en el Plan M
unicipal de V

ivienda y Suelo 
(PM

V
S), será im

prescindible realizar un análisis periódico de las circunstancias que vayan surgiendo. 

D
entro de los seis m

eses siguientes a la aprobación definitiva del Plan, se constituirá una C
om

isión M
unicipal de 

Seguim
iento (C

M
S), encargada de evaluar y gestionar adecuadam

ente la ejecución del PM
V

S. Esta com
isión estará 

integrada por los siguientes agentes responsables de la gestión y evaluación del Plan: 

 
El alcalde de El V

iso del A
lcor o la persona en quien delegue. 

 
El secretario del A

yuntam
iento o su delegado. 

 
El jefe del Á

rea de U
rbanism

o del A
yuntam

iento. 

 
U

n representante de los prom
otores privados. 

 
U

n representante de las asociaciones vecinales del m
unicipio. 

 
El asistente social del A

yuntam
iento. 

La C
M

S deberá reunirse periódicam
ente, al m

enos una vez al año, m
ediante m

esas de trabajo en las que tam
bién 

podrán participar otros agentes im
plicados en el desarrollo del PM

V
S. 

La evaluación del PM
V

S será de carácter anual y estará a cargo del equipo técnico de la O
ficina Local de V

ivienda 
(O

LV
), que elaborará un inform

e de evaluación dirigido a la CM
S. D

icho inform
e deberá incluir, al m

enos, los 
siguientes contenidos 

 
R

esum
en de las actuaciones iniciadas durante el año. 

 
N

ivel de coordinación con la norm
ativa urbanística. 

 
Estado de avance del Plan. 

 
G

rado de cum
plim

iento de las acciones program
adas.  

 
Evolución de los indicadores establecidos. 

A
dicionalm

ente, se redactará un inform
e com

plem
entario con el estado detallado de ejecución de las actuaciones 

com
prom

etidas y las previsiones para el siguiente ejercicio. Este docum
ento tam

bién podrá incluir nuevas propuestas 
que contribuyan a m

ejorar la eficacia del Plan o am
pliar sus objetivos iniciales. 

Será fundam
ental m

antener una coordinación perm
anente entre las distintas áreas m

unicipales im
plicadas, com

o 
U

rbanism
o, Igualdad y Servicios Sociales, Juventud, D

esarrollo Económ
ico, H

acienda, Participación C
iudadana, 

entre otras. 

En cada una de estas áreas se designará un responsable encargado de actualizar la recogida de datos, elaborar 
diagnósticos de situación y redactar inform

es periódicos que serán evaluados por la C
M

S. 

A
sim

ism
o, se deberá m

antener en funcionam
iento el R

egistro Público de D
em

andantes de V
ivienda Protegida, junto 

con la encuesta periódica sobre la situación de la vivienda en el m
unicipio de El V

iso del A
lcor. 

4.5.3 
Indicadores de gestión, que evalúan el nivel de cum

plim
iento tem

poral  e Indicadores de 
resultado o im

pacto, que evalúan el nivel de desem
peño de los objetivos establecidos. 

 Para la gestión efectiva de lo program
ado, la evaluación de las actuaciones ejecutadas y, si fuera necesaria, la 

reprogram
ación correspondiente, se prevén en el PM

V
S una serie de indicadores acordes a los objetivos de cada una 

de las actuaciones. 

Los indicadores que se establecen para la valoración continua del desarrollo del Plan son de dos tipos: de gestión, 
que servirán evaluar la gestión de lo program

ado y su nivel de cum
plim

iento, y de resultados o im
pacto, que servirán 

para m
edir el cum

plim
iento de la actuación realizada, acorde a los objetivos y estrategias establecidos en la m

ism
a. 

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S PR

E
V

IST
A

S 
IN

D
IC

A
D

O
R

E
S D

E
 SEG

U
IM

IE
N

TO
 Y

 
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 

PR
O

G
R

A
M

A
S Y

 SU
B

PR
O

G
R

A
M

A
S 

  

A
 

V
IV

IE
N

D
A

 
  

A
.1 

A
C

C
E

SO
 Y

 U
SO

 E
FIC

IE
N

T
E

 D
E

L PA
R

Q
U

E
 R

E
SID

E
N

C
IA

L
  

A
.1.1 

 N
º de asistencias realizadas/año 
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C
reación de O

ficina Local de la V
ivienda y 

fortalecim
iento equipo técnico de 

urbanism
o 

N
º de fam

ilias procedentes de desahucios realojadas 

N
º de viviendas de em

ergencia social disponibles 

N
º de viviendas vacías puestas en el m

ercado 

A
.1.2. 

A
cciones relacionadas con la defensa de la 

V
ivienda 

N
º de fam

ilias atendidas en riesgo de desahucios/año 

N
º total de hogares auxiliados/conservados 

A
.1.3 

A
cciones relacionadas con la puesta en el 

m
ercado de vivienda deshabitada 

N
º de fam

ilias atendidas desahuciadas 

N
º total de alquileres realizados. 

A
.1.4 

A
cciones para facilitar el acceso al 

alquiler. Interm
ediación 

N
º de solicitudes con ayuda para pago de 

alquiler/año 

N
º total de actuaciones de interm

ediación 

A
.1.5 

A
cciones para facilitar el acceso al alquiler 

N
º de solicitudes con ayuda para pago de 

alquiler/año 

N
º total de actuaciones 

A
.2 

PR
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E V
IV

IE
N

D
A

 

A
.2.1 

A
cciones para el fom

ento del parque de 
vivienda en alquiler 

N
º de solicitudes ayuda/año 

N
º de viviendas iniciadas 

A
.2.2 

A
cciones para el fom

ento de viviendas a 
precio asequibles en el m

unicipio o 
autoprom

oción. 

N
º de solicitudes ayuda/año 

N
º de viviendas iniciadas 

N
º de viviendas iniciadas 

A
.2.3 

A
cción finalización obras de urbanización 

para puesta en carga de parcelas 
residenciales en sectores S.1.1 y S.1.2. 

  

A
.3 

G
E

ST
IÓ

N
 D

E
 SU

EL
O

 
  

A
.3.1 

G
estión de distintos ám

bitos. 
N

º de solicitudes ayuda/año 

N
º de viviendas iniciadas 

B. 
R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IÓ
N

 

B.1 
A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S PA
R

A
 L

A
 E

L
IM

IN
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 IN

FR
A

V
IV

IE
N

D
A

  

B.1.1 
Program

a de elim
inación o transform

ación 
de la infravivienda 

N
º de infravivienda elim

inadas/año 

N
º de viviendas m

ejoradas/sustituidas 

B.2 
R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IÓ
N

, C
O

N
SE

R
V

A
C

IÓ
N

 Y
 M

E
JO

R
A

 D
E

L
 PA

R
Q

U
E R

E
SID

E
N

C
IA

L
  

B.2.1 
Program

a de fom
ento de la rehabilitación 

de viviendas y edificios 
N

º de solicitudes ayuda/año 

N
º de viviendas rehabilitadas 
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5. 
PLA

N
 D

E PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 

La participación ciudadana no es un concepto único, sino un enfoque flexible que adopta distintos fines según el 
contexto. En el m

arco de la planificación en m
ateria de vivienda, resulta esencial definir claram

ente qué se espera 
de este proceso y cóm

o se va a m
edir su efectividad. La im

plicación activa de la ciudadanía en la tom
a de decisiones 

perm
ite diseñar políticas m

ás eficaces, ajustadas a las necesidades reales de la población. 

D
e acuerdo con la m

etodología propuesta por la C
onsejería de Fom

ento y V
ivienda para los Planes M

unicipales de 
V

ivienda y Suelo (PM
V

S), el Plan de Participación C
iudadana tiene com

o finalidad principal integrar a la población 
en la construcción de soluciones habitacionales, asegurando: 

 
Q

ue la ciudadanía se identifique con las propuestas del Plan, percibiéndolas com
o propias. 

 
Q

ue el Plan responda a las prioridades y problem
as reales, detectados a través del diagnóstico conjunto con los 

vecinos. 

 
Q

ue las personas se im
pliquen activam

ente en su desarrollo y puesta en m
archa. 

Esta participación debe extenderse no solo a la ciudadanía en general, sino tam
bién a agentes económ

icos, sociales, 
asociaciones profesionales, vecinales, de consum

idores y dem
andantes de vivienda protegida, tal com

o establecen 
tanto la Ley R

eguladora del D
erecho a la V

ivienda en A
ndalucía (LR

D
V

A
) en su artículo 11 com

o el Plan V
ive 

A
ndalucía. Este últim

o refuerza el principio de participación com
o pilar esencial de una sociedad dem

ocrática y 
m

oderna, recogido tam
bién en el Estatuto de A

utonom
ía (art. 10.3.19º). 

En este m
arco, la participación se entiende no solo com

o derecho, sino com
o corresponsabilidad: los ciudadanos 

deben poder influir en las decisiones públicas que les afectan, fortaleciendo una cultura de com
prom

iso y gestión 
com

partida de los asuntos colectivos. 

A
plicación en El V

iso del A
lcor 

Siguiendo estos principios, el A
yuntam

iento de El V
iso del A

lcor abrió un proceso de participación pública para la 
elaboración del II Plan M

unicipal de V
ivienda y Suelo. Este proceso incluyó: 

 
H

abilitación de un form
ulario online de consulta y aportaciones ciudadanas. 

Se expone a continuación la encuesta practicada: 
 

Indique cuál es su situación con respecto a la vivienda en la que vive actualm
ente: 

 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

A
rrendatario de la vivienda 

50 
18,3 

H
ijo del propietario / arrendatario 

101 
37 

O
tra situación 

50 
18,3 

Padre / M
adre del propietario / arrendatario 

12 
4,4 

Propietario de la vivienda 
63 

23,1 

Total respuestas 
273 

100 

¿Está em
padronado o reside en El V

iso del A
lcor? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

SI 
260 

95,2 

N
O

 
14 

5,1 

Total respuestas 
273 

100 

N
ivel de estudios term

inados 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Prim
arios 

45 
16,5 

Secundarios 
64 

23,4 

Form
ación profesional 

98 
35,9 

U
niversitarios 

63 
23,1 

Sin estudios 
3 

1,1 

Total respuestas 
273 

100 

Situación laboral 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Trabajador/a por cuenta propia 
22 

8,1 

Trabajador/a por cuenta ajena 
179 

65,6 

D
esem

pleado/a 
54 

19,8 

Labores del hogar 
3 

1,15 

Estudiante 
8 

3,25 

Jubilado/a 
6 

2,2 

Total respuestas 
273 

100 

¿Está inscrito en el registro público de dem
andantes de vivienda protegida de El V

iso del A
lcor? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Si 
158 

58,2 

N
o 

114 
41,8 

En tram
ite 

 
 

Total respuestas 
273 

100 

¿Es usted titular del derecho de uso (de propiedad, de propiedad con hipoteca, de alquiler u otros) de la vivienda en la 
que reside actualm

ente? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Si 
185 

67,8 
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N
o 

88 
32,2 

Total respuestas 
273 

100 

¿La vivienda en la que reside ha sido objeto de reform
a o rehabilitación en los últim

os 10 años? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Si 
215 

78,8 

N
o 

58 
21,2 

Total respuestas 
273 

100 

¿Tiene alguna otra vivienda o solar residencial en propiedad adem
ás del que constituye su vivienda habitual? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

N
o 

252 
92,3 

Sí, uno m
ás 

16 
6,1 

Sí, dos m
ás 

3 
1,0 

Si, m
ás de dos 

2 
0,6 

Total respuestas 
273 

100 

¿C
uántas personas viven en la vivienda en la que reside actualm

ente? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

1 
13 

4,8 

2 
52 

19 

3 
58 

21,2 

4 
91 

33,3 

5 o m
as 

62 
22,7 

Total respuestas 
273 

100 

¿R
eside alguna persona con m

ovilidad reducida perm
anente? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Si 
246 

90,1 

N
o 

27 
9,9 

Total respuestas 
273 

100 

¿Tipología de la vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Edificio de viviendas 
49 

17,9 

U
nifam

iliar adosada 
149 

54,6 

U
nifam

iliar aislada 
75 

27,5 

Total respuestas 
273 

100 

¿D
e cuántos dorm

itorios consta la vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

1 
8 

3 

2 
48 

17,7 

3 
169 

62 

4 
34 

12,5 

5 o m
as 

14 
4,8 

Total respuestas 
273 

100 

¿Q
ué tipo de régim

en tiene su vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

V
ivienda libre 

242 
88,6 

V
ivienda en régim

en de protección oficial 
31 

11,4 

Total respuestas 
273 

100 

¿Q
ué régim

en de titularidad tiene sobre la vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

C
edida gratis 

47 
17,2 

A
lquiler 

76 
27,8 

Propiedad por com
pra con pendiente de pago (hipoteca) 

70 
25,6 

Propiedad por com
pra totalm

ente pagada 
80 

29,3 

O
tro 

 
 

Total respuestas 
273 

100 

C
oste m

ensual de la vivienda (pago de hipoteca o alquiler) 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

0 - 300 euros 
138 

50,5 

301 - 500 euros 
88 

32,2 

501 y 700 euros 
41 

15 

M
ás de 701 

6 
2,3 

Total respuestas 
273 

100 

¿Q
ué dificultad tiene para afrontar los gastos relacionados con la vivienda (hipoteca o alquiler, sum

inistros, im
puestos, 

m
antenim

iento...)? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 
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B
aja 

57 
20,9 

M
edia 

144 
52,7 

A
lta 

53 
19,4 

N
o puedo hacer frente 

19 
7 

Total respuestas 
273 

100 

¿Q
ué superficie tienen la vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

m
enos de 50 m

etros cuadrados 
10 

3,8 

D
e 50 a 70 m

etros cuadrados 
44 

16,1 

D
e 71 a 90 m

etros cuadrados 
79 

28,9 

D
e 91 a 110 m

etros cuadrados 
73 

26,7 

M
ás de 110 m

etros cuadrados 
67 

24,5 

Total respuestas 
273 

100 

¿A
lgunas de las personas que residen en la vivienda requiere el acceso a una nueva vivienda (em

ancipación, trabajo, 
tam

año, accesibilidad, rehabilitación, etc.)? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

Si 
157 

57,5 

N
o 

116 
42,5 

Total respuestas 
273 

100 

¿Q
ué cuota m

ensual estaría dispuesto a pagar por su vivienda la persona/s que requieren el acceso a una nueva 
vivienda? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

H
asta 100 euros 

19 
7 

Entre 101 y 200 euros 
38 

13,9 

Entre 201 y 300 euros 
90 

33,3 

Entre 301 y 400 euros 
73 

26,9 

Entre 401 y 500 euros 
43 

15,8 

M
ás de 500 euros 

10 
3,1 

Total respuestas 
273 

100 

¿D
esea añadir algo m

ás en relación con la vivienda y el acceso a la m
ism

a en El V
iso del A

lcor? Ideas, propuestas ... 

            

¿En calidad de qué perfil responde al presente cuestionario? 

 
N

.º respuestas 
%

 respuestas 

D
em

andante de V
PO

 o persona física individual 
250 

97,7 

A
sociación profesional, A

sociación vecinal, G
rupo político, Prom

otor ... 
6 

2,3 

Total respuestas 
256 

100 

 5.1 FA
SES D

E LA
 PA

R
T

IC
IPA

C
IÓ

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 

El Plan de Participación C
iudadana se ha desarrollado en tres fases que son las siguientes:  

 
Fase 1: La fase previa a la redacción del Plan. Inform

ación y prim
era aproxim

ación diagnóstica relacionada con 
el parque de viviendas del m

unicipio, con el análisis socio-dem
ográfico y análisis de la dem

anda de vivienda. 
(D

ocum
ento de Inform

ación y D
iagnóstico).  

 
Fase 2: La fase de definición de objetivos y estrategias y en la elaboración del program

a de actuación. 
(D

ocum
ento de Program

a de A
ctuación).   

 
Fase 3: La fase de gestión, seguim

iento y evaluación del PM
V

S. 

 5.2 PR
O

C
ED

IM
IEN

TO
 D

E TR
A

M
ITA

C
IÓ

N
 D

E
L

 PLA
N

 M
U

N
IC

IPA
L D

E V
IV

IEN
D

A
 

La norm
ativa vigente, concretam

ente el artículo 13 de la Ley R
eguladora del D

erecho a la V
ivienda en A

ndalucía 
(LR

D
V

A
), establece que corresponde a los A

yuntam
ientos la elaboración y aprobación de sus respectivos Planes 

M
unicipales de V

ivienda y Suelo (PM
V

S), los cuales deben ser rem
itidos a la C

onsejería com
petente en m

ateria de 
vivienda. A

 su vez, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de A
utonom

ía Local de A
ndalucía, en su artículo 9.2.b), tam

bién 
reconoce esta com

petencia a los m
unicipios. 
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PLA
N
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U

N
IC

IPA
L D

E V
IV

IEN
D

A
 Y

 SU
ELO

 D
E EL V

ISO
 D

EL A
LC

O
R

  

2025/2030 

  A
G

O
STO

 2025 
 

 

50 

Sin em
bargo, ni la LR

D
V

A
 ni la Ley de A

utonom
ía Local especifican qué procedim

iento deben seguir los 
A

yuntam
ientos para llevar a cabo dicha aprobación. Tam

poco se asigna explícitam
ente la responsabilidad a ningún 

órgano concreto dentro del gobierno m
unicipal. 

Frente a este vacío legal, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del R

égim
en Local. Esta norm

a señala que, cuando una ley autonóm
ica otorga una com

petencia a los 
m

unicipios sin atribuirla a un órgano específico, dicha com
petencia recae en la A

lcaldía, que puede delegarla en la 
Junta de G

obierno Local. 

A
 pesar de esto, la práctica m

ás habitual entre los m
unicipios andaluces es aprobar sus PM

V
S m

ediante acuerdo del 
Pleno. O

tra opción viable es utilizar un procedim
iento sim

ilar al de las ordenanzas m
unicipales, que prevé una fase 

de aprobación inicial, seguida de un periodo de exposición pública y, finalm
ente, una aprobación definitiva tras el 

análisis de las alegaciones recibidas. 

D
icho procedim

iento se encuentra regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, que establece lo siguiente: 

 
A

probación inicial por el Pleno del A
yuntam

iento. 

 
Exposición pública y audiencia a los ciudadanos durante al m

enos 30 días para la presentación de alegaciones. 

 
R

esolución de las alegaciones y aprobación definitiva del texto. Si no se presentan alegaciones, el acuerdo 
provisional se convierte autom

áticam
ente en definitivo. 

C
abe destacar que la C

onsejería com
petente en vivienda solo interviene para registrar o conocer el PM

V
S una vez 

aprobado, sin tener un papel en el proceso de tram
itación o validación. 

Por tanto, el procedim
iento recom

endable para aprobar un PM
V

S podría seguir estos pasos: 

 
A

probación inicial del plan. 

 
Trám

ite de exposición pública para recoger sugerencias y alegaciones. 

 
A

probación definitiva tras analizar las aportaciones recibidas. 

El form
ato y naturaleza del acuerdo (si es una aprobación inicial, un acto adm

inistrativo de rem
isión a inform

ación 
pública, etc.), así com

o el órgano m
unicipal que intervenga (alcalde, Junta de G

obierno o Pleno), podrán variar. N
o 

obstante, independientem
ente de estas variables, es esencial que el proceso incluya una fase participativa, lo que 

im
plica habilitar m

ecanism
os de consulta y presentación de alegaciones. 

Finalm
ente, se recom

ienda contar con el criterio técnico y jurídico del Servicio Jurídico M
unicipal, de la Secretaría 

G
eneral y de la A

lcaldía para determ
inar con precisión el cauce procedim

ental m
ás adecuado a cada caso concreto. 
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